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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rby y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La Diputación provincial de Vizcaya ha 

solicitado dél Gobierno de V. M. que la fuerza de Mi
ñones, organizada actualmente en aquella provincia, 
sea considerada en todos sus actos como la Guardia 
civil, con el laudable propósito de rodearla del presti
gio y prerrogativas militares que ésta goza, para que 
en la práctica del servicio que le está encomendado 
coadyuve á imponer el respeto á las Autoridades, ase
gurando la protección de personas y haciendas y el 
mantenimiento del orden público.

El Gobierno de V. M. reconoce la conveniencia de 
que sean atendidos los deseos de dicha Corporación, ya 
que el estado del Tesoro no ha hecho posible aun el 
aumento de la Guardia civil determinado en la ley de 
7 de Julio de 1876, á cuya fuerza han venido á susti- 
tituir en parte los referidos Miñones, puesto que la de 
aquel instituto no cuenta en la expresada provincia 
con el suficiente número de hombres para atender al 
servicio que requiere una región, en la que el crecien
te desarrollo de su riqueza minera ha elevado conside
rablemente su población.

Teniendo además presente los relevantes servicios 
que el Cuerpo de Miñones, bajo el mando de Oficiales 
del Ejército, viene prestando desde su creación, cir
cunstancias bastantes para deferir á lo solicitado por la 
Diputación de Vizcaya, el Ministro que suscribe estima 
conveniente se le declare comprendido dentro del ar
tículo 5.° de la ley de 19 de Julio de 1889, con lo cual 
quedaría sujeto á las Ordenanzas generales del Ejército, 
y por lo tanto, en las mismas condiciones que la Guar
dia civil, puesto que su misión es análoga en un todo.

Trae consigo esta declaración la dependencia de los 
Miñones del Ministerio de la Guerra para la organiza
ción y disciplina, y del de la Gobernación en cuanto se 
refiere á su servicio normal, quedando á cargo de la 
Diputación provincial, que satisface todos los gastos, lo 
relativo á la parte económica y administrativa, y exige 
asimismo modificar su actual reglamento para armoni
zarlo con los preceptos militares.

Considerando que la organización militar de estas 
fuerzas ofrecerá ventajas para el servicio de la provincia 
de Vizcaya y para el Estado, al' que por otra parte no 
se le origina con ello gasto alguno, y teniendo en cuen
ta que la existencia de esta fuerza no sé opone á que en 
su día, cuando la situación del Tesoro público lo per
mítanse cumplimente en todas sus partes la ley de 7 de 

, Julio de 1876.
El Ministro que suseribe, de acuerdo con el Consejo 

de Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Abril de 1892 .
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
Marcelo de Azcárraga.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por «1 Ministro de 

la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente «del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se organiza militarmente el Cuerpo de 
Miñones de la provincia de Vizcaya, quedando com
prendido en el art. S.° de la ley de 19 de Julio de 1889, 
adicional á la constitutiva del Ejército, y sujeto, por 
tanto, á las Ordenanzas generales del mismo, y al Códi
go de Justicia militar.

Art. 2.® Este Cuerpo dependerá del Ministerio de la 
Guerra para su organización y disciplina y del dé la 
Gobernación por lo que respecta al servicio, desempe
ñando las funciones de Inspector nato del mismo el 
Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Art. 3.® La fuerza de Miñones será costeada por la 
Diputación provincial, dependiendo de ella en todo lo 
relativo á su administración.

Art. 4.® El Cuerpo de Miñones constará, por ahora, 
de 100 hombres filiados por dos años, cuando menos, y  
estará al mando de Oficiales del Ejército, los cuales se
rán destinados de Real orden y en virtud de propuesta 
que dicha Corporación hará por conducto del Capitán 
general de Vascongadas. Percibirán éstos el sueldo do 
reemplazo por el presupuesto de Guerra, y el resto 
hasta el completo de su empleo ó cargo por las Cajas 
de la Diputación provincial ya citada.

Art. 5.® La misión de este Cuerpo será la misma, 
que por las vigentes disposiciones legales corresponde 
al instituto de la Guardia civil, con el que cooperará á 
la ejecución de los servicios relacionados con el man
tenimiento del orden, protección de las personas y  
haciendas y sus derivados.

Art. 6.® Por el Ministerio de la Guerra, de acuerdo 
con el de la Gobernación, se dictará un reglamento 
para la organización y disciplina, régimen, servicio y 
administración de este Cuerpo.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MaurcelodeAzeárra^a.

REALES DECRETOS
En; consideración á los servicios y circunstancias del 

Inspector Médico de segunda clase del Cuerpo de Sani
dad militar D. Angel Sánchez Pantoja y Ayerte y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de 
Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regiente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de priméra clase, con la an
tigüedad de 26 de Marzo próximo pasado, en la vacan
te producida por fallecimiento de D. Eduardo Luis y  
Calleja.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos
noventa y dos. .

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga*,

Servicios del Médico Inspector de segundo, clase D. Ángel Sánchez 
Pantoja y Ayerte.

Nació el día 10 de Noviembre de 1829, é ingresó por opo
sición en el Cuerpo de Sanidad Militar el 16 de Febrero i

de 1854 con el empleo de Médico de entrada, siendo destina
do al Hospital Militar del Peñón de la Gomera.

Obtuvo el grado de segundo Ayudante por la gracia ge- 
<®eral del citado año 1854, y el empleo, por antigüedad, en 
‘Septiembre del mismo.

« Prestó el servicio de su clase en el segundo batallón del 
'regimiento Infantería de León, distinguiéndose durante la 
epidemia colériea de 1855 por su asistencia á las clases mili- 

I tares y civiles de Granada, y se le dieron por ello las gracias 
« en Real orden de 28 de Noviembre.

Se le destinó después al segundo batallón del regimiento 
|  Infantería del Príncipe, desde el que pasó al Colegio de In- 
|  fantería, y de éste al Hospital militar de Málaga.
|  En Abril de 1860 volvió á ser destinado ai Colegio de la- 
f  fanteríia, en el que ,propuso y adoptó eficaces medidas para 

evitar la propagación del cólera morbo durante la epidemia 
que reinó en Toledo, en cuya población prestó especiales ser
vicios, por los que le fueron dadas las gracias de Real orden.

Ascendido por antigüedad á primer Ayudante en Enero 
de 1851, fué colocado en el primer batallón del regimiento 
Infantería de Luchana, pasando en Febrero siguiente á la 
Dirección general de Sanidad militar.

Sus ̂ servicios en el Hospital militar de Málaga durante la 
campaña de Africa, y los que prestó en Granada y Toledo du
rante ¿las epidemias coléricas de 1855 y 1860, fueron recom
pensados en Junio de 1864 con el empleo de primer Médico 
supernumerario, que, por supresión, se convirtió luego en el 
de Médico mayor supernumerario.

Acompañó al Director general dél Cuerpo, en concepto de 
x Secretario, en los viajes que hizo con objeto de pasar revista 

de inspección á varios Hospitales,
Se haMó en los sucesos que tuvieron lugar en esta Corte 

el 22 de Junio de 1866, verificando en el Real Palacio la cura 
de diferentes heridos, y recorriendo algunos puntos de la po
blación con peligro de su vida, 

í Por la gracia general de 1868 se le concedió el grado de 
Subinspector Médico de segunda clase, obteniendo en Agos- 
tó de 1871 el de Subinspector Médico de primera por los ex- 

l traordinarios servicios que llevó á cabo en la Dirección gene- 
| ral, con motivo de k s  insurrecciones ocurridas desde 1869 y 
\ de la guerra de Cuba.

Quedó en situación de reemplazo en Junio de 1873, y en 
\ Julio fué destinado de Secretario á la Subinspección de Sa- 
\ nidad militar de Castilla la Nueva, pasando al Hospital mi

litar de esta Corte al ascender á Médico mayor por antigüe
dad en Septiembre siguiente.

Durante los meses de Marzo y Abril de 1874 prestó sus ser
vicios, en comisión, al Ejército del Norte, asistiendo en So- 
morrostro á los heridos que resultaron de los combates libra
dos en San Pedro Abanto. Por el mérito que entonces contrajo# 
y por el buen desempeño de las importantes comisiones que se 
le habían conferido, se le otorgó el empleo de Subinspector 
Médico de segunda clase supernumerario en Febrero de 1878. 

l Colocado en la Dirección general del Cuerpo, continuó en 
¡ la misma á su ascenso á Subinspector Médico de segunda

clase efectivo en Junio de 1879.
Fué nombrado Director Subinspector de Sanidad militar 

del distrito de Canarias al obtener por antigüedad el empleo 
} de Subinspector Médico de primera clase en Junio de 1884,
' quedando agregado, en comisión, á la Junta especial del

Cuerpo y después al Parque Sanitario, hasta que en Diciem
bre de 1886 se le confirió el cargo de Director del Hospital 
militar de esta Corte.

Promovido en Junio de 1887 á Inspector Médico de segun
da clase, ejerció el destino de Director Subinspector de Sani- 

1 dad militar del distrito de Aragón hasta Abril de 1890, que se
le nombró Yocal de la Junta facultativa del Cuerpo, cargo 
en que continúa.

Cuenta 38 años y un mes de efectivos servicios, de ellos 
4 y 9 meses en el empleo de Inspector Médico de segunda 
cía'se, en cuya escala hace el núm. 1, y se halla en posesión 
de la » condecoraciones siguientes:

Encomiendas de Isabel la Católica y de Carlos III. N 
i Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
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Encomienda de Cristo de Portugal.
Cruz de Emulación científica de Sanidad militar. 
Medalla de Alfonso XII.
Gran Oruz blanca del Mérito militar»

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo de 
Sanidad militar, núm, 1 de la escala de su clase, Don 
José ¿anchis y BarracMna. y con arreglo á lo dispues
to en e: art. 8.° de la ley de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hiju el Rey D. Alfon
so XML y como Reina Regente del Reino,

Vengu eu promoverle, á propuesta de! Ministro de 
la Gtu mu y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al em pleo de Inspector Médico de segunda clase, con 
la antigüedad de esta fecha, en la vacante producida 
por ascenso de D. Angel Sánchez Panto ja y Ayerte.

Da:lo ?y Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos no y mita y dos*

MARIA. :C1ISTI1A
El ií a stro del a Guerra, 

l la r  r -  ñm Aze&nagm»

Ser vicios de! Subinspector Médico de primera dase 
D J osé  Sanchis y Barrachina.

NaXn di día 11 de Junio de 1831 y comenzó k servir el 21
de M ajo Je 1859 como segundo Ayudante Médico del Cuerpo 
de ¡Simula-1 militar.

Pi-e ti servicio de su clase en el segundo batallón del 
régind 1 o Infantería de Bailen, en el Hospital militar de Al- 
húeeni" , el de Isabel II en las islas Chafarinas, y, en el 
re^iu?ii:T. r * Infantería de Gerona»

Prow.-Muo en Junio de 1863 al empleo de primer Ayudan
te MéPrr* ron destino al primer batallón del regimiento In
fantes-i X Por: ón, permaneció en e l mismo hasta'O ctubre 
do 181'* -y» fué trasladado al primer batallón del regimiento
de Iberia. ;

En p! mbre de 1808 formó parte con este Cuerpo del 
Ejéi n r.. >8 -* y» r» eionfes de Andalucía mandado por el Capitán;-
Geuer i M.^ijués de Novaliches, y asistió á la batalla de Ai- 
oblea, cuvanao los heridos en el sitio de mayor peligro, por 
lo qní se le concedió el grado de Médico mayor*

S-Pj. c. n s*j batallón para el Maestrazgo en Agosto* de 
1S69 .-.^entrándose en la acción de Castí, y sirvió después 
en los r .¿huir utos dé Infantería del Rey y del Infante-, c q h  
el cu d asistió a las operaciones efectuadas en la provincia de 
líálapo con motivo de la insurrección cantonal de 1873, y 
concomió nGoúsmo en los días 28, 29 y 30 de Julio siguiente 
al ah 'p^  ̂ toma de Sevilla, continuando en opétfaciones por 
la pri vmci’i do Cádiz.

Po: ► s? us servicios obtuvo el grado de Subinspector Mé
dico ó : segunda clase, y en Octubre del mismo-año se encar
gó de ; "v ¡ 'ír-íccíón del'Hospital en ico-militar de Castellón, 
hhllán lose en los diferentes hechos de; armas' que tuvieron 
lugar contra los carlistas en las repetidas ■ salidas que hizo la 
guarnición de dicha plaza.

Asentíióo por antigüedad á Médico Mayor en Septiembre 
de 1874, Ht- le destinó al Hospital militar de' Valencia, en 
donde permaneció hasta Octubre de 1834, que fué promovido 
al empho de Subinspector Médico de segunda clase con des
tino de Director al Hospital militar de Valencia.

Por los distinguidos servicios que prestó durante la epi
demia en 1 erica de'Valencia en el año de 1885 fué agraciado* 
con el grado de Subinspector Médico de primera clase, á 
cuyo empleo ascendió por antigüedad en Mayo de 1887, sien
do designado de Director al Hospital militar de Burgos, y 
quedando e/.-carguío en comisión del de Valencia, para el 
que se le nombró un propiedad en Julio del mismo año.

En la actualidad sigue desempeñando el mismo cargo, 
habsenda acb-rr^s formado parte de varíen: comisiones.

Guaní:' 72 irnos y 10 meses de efectivos servicios, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Epidemias,
Cruces rojas de primera y segunda clase del Mérito mi

litar.
Üédalla de la Guerra civil.

En nombre dé- Mi .Augusto Hijo e l REY D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,
• Vengo en riombraf Vicepresidente de la Junta facul
tativa dé Sanidad1 militar al Inspector Médico de pri- 
niéra clase D. Gregorio Andrés y Espala, actual Direc
tor Subinspector dé dicho Cúérpó en el distrito‘de Caŝ  
tilla la Nueva;

Da,do en .Palacio A séis de Abril de! mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA -CRISTINA'
SI K* ristra de 1* Guerra^

Éferíícl© «Se úkaecárrag».

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so'XJJI, y  como Reina Regenté dél Reino,

Vengo en nombrar Director Subinspector de Sani
dad militar del distrito de Castilla la Nueva al Inspec

tor Médico de primera clase D. Angel Sánchez Panto]a 
y Ayerte.

Dado en Palacio 4 seis dé Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de la ©narra, •1 '

Marcelo de AsecárrAga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta facultativa de 
Sanidad militar al Inspector Médico de segunda clase 
D. Césareo Fernández y Fernández Losada, actual Di
rector Subinspector de Sanidad militar del distrito de 
Valencia.

Dado en Palacio 4 seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
¡El Ministro te la Querrá,

Marcelo de Azcérragr*.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director Subinspector de Sani
dad militar del distrito de Valencia al Inspector Médico 
de segunda clase D. José Sanchís y Barrachina.

Dado en Palacio 4 seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcarraga,

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Infantería D. Pedro Bravo de Lagaña y Joven, y con 
arreglo ;á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengó en concederle el ingreso en la Sección de 
RóserVa del Estado Mayor general del Ejército con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos. ¿

MARIA CRISTINA
El; Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. José Alcántara y Pérez, Jefe de 
Sección del Ministerio de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada ?para premiar servicios especiales;

Dado en. Palacio & seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos*

MASÍA ¡ClISTMA..
El Ministro de la Guerra,

Siarcelo de Azcárragn.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Emilio Pérez Villanueva, 
Jefe de Sección del Ministerio de la Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, 4 propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio 4 seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

  MARIA CRISTINA
Él SríniBífo te la Guerra, ■

, Marcelo det Azcarraga.

En consideración á los servicios y  circunstancias del 
Fiscal Togado del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na D. Mariano Donoso de la Campa;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XÍÍl, y como Reína Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Grah Cruz de la Orden del Mérito militar, 
désignada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio 4 seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
isi Ministro de la Guerra,

Marcelo d© Aasc&rraga#

En .consideración. á lo solicitado por el General de 
f División' D. Alvaro Smárez Yaldés, y de conformidad

con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día IB de Enero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

Ma r ía  cris-tin a
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeároaga»

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Antonio TJlibarri y Rosa, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Regenté del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 25 de Marzo de 1871, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Izcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decretó de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reiña Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa de 
las maderas de olmo necesarias durante tres años en 
los talleres del Establecimiento Central de Ingenieros, 
con sujeción á las condiciones y dentro de los precios 
límites que rigieron en las dos subastas celebradas, en 
las cuales quedaron pendientes de remate dichas ma
deras por falta de licitadores.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MaroeS® de Azcárraga,

Con arreglo á lo que determínala excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852? 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizár la compra por gestión directa 
de 48.000 quintales métricos de piedra caliza de Gracia 
para mampostería con destino á las obras de los cuar
teles de Gerona y Brueh, situados en la travesera de 
Gracia, término de San Martín de Provensals, con su
jeción á las condiciones y dentro de los precios límites 
que rigieron en las dos subastas celebradas, y en las 
cuales no se obtuvo resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á séis de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos*

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE HACIENDA 

r eales- decretos

En nombra de Mi Augusto Hijo el ReyD. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, 4 su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, 4 D. José 
del Palacio y Simó, Interventor, Tenedor de libros, en 
comisión, de la Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de Gracia y Justicia, con la categoría de 
Jefe de Administr ación de tercera clase; concediéndola 
4 la vez los honores de Jefe Superior de Administración, 
con excepción del pago dé derechos, según dispone la 
base 4.*, letra D de la ley de Presupuestos de 29-de 
Junio de 1867, como recompensa de sus buenos y dila
tados servicios al Estado.

Dado en Palacio 4 cinco de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan da la Coneha Castañeda.
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
s o  XIII, y  coino 'R eina Regente del Reino,

Tengo en nombrar Interventor, Tenedor de libros 
'de la Ordenación de Pagos por obligaciones del Minis
terio de Gracia y  Justicia, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase? á D. Te)esforo Sán
chez Sierra, que es segundo Jefe, Tenedor de libros de 
la  Contaduría Central de la Hacienda pública? con la 
misma categoría»

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA

El MiniBti'0 de Hacienda,

• 'UpckEi^de I »  Castellaa 'C^st^iáieda»

Por Real decreto fecha 5 de Abril de 1892 «evconee- 
den honores de Jefe de Administración y con arreglo A  
lo dispuesto en el art. i  °, base 2.a, letra i?, de* la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, á D. Eduardo 
Gutiérrez García, Administrador de Contribuciones 4e 
Suelva, come recompensa de los servicios especiales 
aprestados por el mismo.

MINISTERIO DE GOBERNACION

REAL ORDEN

Bxemo. SrRem itido á ¿ínfo rme de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Con sejo de Estado el espe
diente instruido por la Dipufecicm provincial de esta 
capital, solicitando autorización para convertir sus 
créditos y  deudas en obligaciones amoréizables de 590 
pesetas; dicha Sección emite el ;sig uiente dictamen: 

«Exemo. Sr.: En cumplimiento a ie  R^al orden.' de 4 
deMarzo corriente la Sección ha e xammado el expen
diente pro movido por la Biputacióp 4 provi ncial 4® Ma-v 
driden solicitud de autorización pa ra convertir sus 
créditos y deudas en obligaciones am s&fiz&bles de 500 
pesetas.

Resulta de antecedentes que caleulaitío la ‘Diputa
ción en 3 millones de pesetas lo que quê  ferá pendiente 
•de cobro en fin del ejercicio de 1891-92*. cantidad en 
que se comprenden 2 152.597*55 pesetas en. concepto de 
resultas de la liquidación de 31 de Diciemb re de 1891, y 
en otros 3 millones de pesetas lo pendiente de pago en 
la misma épqca, cifra en que se incluyen 1. 639-424 pe
setas procedentes de resultas de la liquidac ión de 31 
de Diciembre de 1891, de acuerdo con sus aci roedores y 
en conformidad con 38 Ayuntamientos deudores de 
atraso del contingente, ha aprobado 19 bases - para la 
conversión de los créditos existentes á favor y  m- con
tra de la provincia. ,

La operación se funda en dos emisiones: uñad A obli
gaciones de los Ayuntamientos á favor de la Dipu
tación de á 500 pesetas cada una de vencimiento fi í® en 
plazos graduados por el importe de los descubie 'rtos 
dentro de un máximum de treinta años con gararAtía 
expresa y determinada para qué sean exigióles ejec u- 
tivámente y un interés del 6 por lOO anual pagadei*® 
por trimestres* vencidos.

Mediante estas obligaciones los Ayuntamientos-tie
nen derecho á sol ventar antes del 30 de Junio de 1892 
sus descubiertos con la Diputación hasta fin del ejercí- , 
ció de 1890-91. i

La garantía que se señale será una renta ó ingreso 
determinado, que obligatoriamente se incluirá en pre- ¡ 
sugóeSto.

La Junta municipal aceptará la operación, señalará 
la garantía, se comprometerá al cumplimiento del con
trato y nombrará persona ó comisión que liquide con 
la Diputación la deuda de cada pueblo para firmar y 
entregar luego la última las antedichas obligaciones y 
recibir en cambio las* cartas de pago.

Otra dé obligaciones de la Diputación de á 500 pê - 
setas cada una con interés del 6 por 109 amortizables 
por trimestres por todo su Valor r que se entregarán á 
los acreedores á cambio de sus créditos, verificándose á 
la par la operación de concierto.

La cifra de esta emisión no excederá de 6.000, pero 
se limitará al importe de los créditos vencidos y liqui
dados dentro del ejercicio de 1891-92.

A la seguridad del pago de las obligaciones provin
ciales, su amortización é intereses, quedan afectas las 
garantías de las obligaciones de los Ayuntamientos, 
comprometiéndose además la Diputación, á fin de ade
lantar la amortización, á destinar á ésta el producto lí
quido de las fincas que pertenezcan á la provincia y  
que actualmente no estén destinadas á servicios pro
vinciales, las cuales se obliga á enajenar en un plazo 
que no exceda de dos años.

* La Dirección de Administración local, después de 
detenido examen de la operación y fundándose en que 
es facultad del Gobierno aprobarla con arreglo al ar- 

; fíenlo 77 de la ley Provincial, propone:
1.c Que se autorice á la Diputación provincial de 

Madrid para realizar la operación.
2.° Que los Ayuntamientos puedan dar en garantía 

de sus obligaciones los ingresos ordinarios de sus pre
supuestos, comprendidos los de consumoé, arbitrio ex
traordinario y láminas de Propios, pero formando para 
su enajenación el preciso expediente, caso de que sea 
necesario.

;3.° Que i efectuada la emisión de las obligaciones 
provinciales, la Diputación remita al Ministerio los da
tos indispensables; para la cotización de ías mismas en 
'Bolsa.

Ajuiciojde la Sección, están tan manifiestas las ven
tajas! de la operación, que no cabe sino informar* de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección.

De una parte la operación es muy beneficiosa para 
los pueblos, pues les permite satisfacer sus atrasos de 
contingente disfrutando de una amplitud en cuanto al 
tiempo á q^e ciertamente no tienen derecho, pues la 
Diputación puede apremiarles para el pago de sus des-

I cubiertos y ,ni aun les resultan agravios con el interés 
del 6 por 199 que tendrán las obligaciones que emitan 
á favor de la Diputación,» si se recuerda que ese mismo 
interés devengan fos atrasos del contingente.

Respecto de la ¡Diputación también es útil la opera
ción que realiza con sus acreedores, pues la pone en 
condiciones; de nivelar su presupuesto ordinario sin per
judicarse en lo más mínimo, pues en el fondo no se tra
ta sino de una conversión, y las garantías legales de 
ésta no se extienden á más de las garantías que ofre
cen los Ayuntamientos.

Y  cómo tanto laj, Diputación como los Ayuntamien
tos se mueven en el presente caso dentro de una órbita 
de hechos consumados al amparo de lá ley, como r son 
los atrasos del contingente y las deudas de la Diputa
ción, pues sin aumentar las cargas que pesan sobre las 
respectivas Haciendas municipales, verifica una conver
sión de la forma y condiciones de las deudas pendien
tes de pago, lo cual se ejecuta mediante convenios en
tre la Diputación y los Ayuntamientos, y entre aquélla 
y sus acreedores, convenios que pueden ser válidamen
te realizados por aquellas Corporaciones sin necesidad 
de autorización legal alguna, es lógico deducir que, ha
bida consideración del fondo de la operación, ésta no 
necesita de la aprobación del Gobierno para ser válida, 
toda vez que el art. 77 de la, ley Provincial exige esa 
aprobación tan sólo para emitir empréstitos ó estipular 
préstamos, operaciones muy distinías, de las que pre-

| tende realizar la Diputación provincial de Madrid, ter- 
i minante mente limitada á una conversión de deuda que' 

tiene uñ alcance muy otro que el de un préstamo.
Mas si; enusu forado no es un préstamo, por la forma) 

reviste tal carácter la conversión proyectada,, pues.la> 
Diputación emitirá obligaciones provinciales represen-- 
¡tativas de una deuda, y como éstas han de cotizarse en 
Bolsa á fin de reforzar la cotización de las mismas, con
viene alejar toda sombra de ilegalidad que pudiera de
rivarse del antedicho catácter, para lo cual nada tan 
acertado como que Y. E. se sirva autorizar de confor
midad con lo propuesto por Ja Dirección la- operación 
de crédito de referencia.»

Y  conformándose8: M. el Rey (Q. D. G.), y en ^u 
nombre la Reunai Regente, con el preinserto dictamen* 
,-.*e ha servido resolver como en el mismo se propone.

BeReal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento; 
y demás efectos. Dios gnarde á V, E. muchos años. Mâ r 
dn'd I.® de Abril de 1892.

ELDUAYBN

Sr. t toberaador de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Exomo.^'Sr.: Habiendo'renunciado el cargo devYo-* 
cal de la Comisión provisional de, la;E^PóSÍoiónidéf.Chir 
cago el Sr. Marqués del Riscal;

S. M. el .R^y (Q. D. G.), y en s u  nombre la,;RmHA 
Regente del R^íao, se ha servidomambrar->su reem
plazo á D. Joaquín Fernández de-Córdova y Gama;* 
Marqués de Povar.

De Real orden fo digo á Y, E.opara^sw conocimiento 
y demás efectos; Dios guardeá Yi,E.^ rnuchos ytñosj 
Madrid 6 de Abril dé 1892.

LINARES RITAS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RE-' ^'"TO^AL
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, AB(Mt \ S FIS
CALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES Y TKNIENl1»^ í  ASO-
GADOS FISCALES DE LAS DE LO CRIMINAL.

En 7 Marzo 1892. Se traslada, accediendo á sus de
seos, al Juzgado de primera instancia de Sos. » « ntra- 
da, vacante por traslación de D. Fabián Raíz. *» •?. Ju
lián de fos Heras y Relamo, que sirve el de 8eJ .

En id. id. Idem al de Sedaño, de entra û  v Don 
Wenceslao Doral y Rama, en virtud dé lo v  vuelto 
por Real deoretq de esta fecha acerca dé la \\h .,ipa¿i- 
bilidad que concurre en dicho funcionario p.-uv. ceryir 
el de Pola de Lena.

En íd* id. Trasladando al de Pola de Lena, de en
trada, á D. Teodoro Fernández y Fernández, ano. sirve 
el de Campillos.

En id. |d. Idem, conforme á lo dispuesto en la re
gla 2.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, âl de Peñafie!, de entrada, vacante por trata
ción de D. Santiago ^Martín, á D. Emiliano Rodríguez, 
que flitTS §í de Sequeros.

En id. íd. Trasiadapdó al dé Sequera, de 
á D. Santiago Martín Negrete, que ^  dePeñafié), 
donde le resulta incompatibilidad.

En id. id. Se nombra, en comisión, y ace-'?.O^odo 
á sus deseos, para el de Castellote, de entrada, M,-auíe' 
por promoción de D. Ignacio Marti, á I). Teodoro Mar
tín Morales, Secretario también en comisión de la A u~ 
dieneia de lo criminal de Alcañiz.

En 14 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, , al 
deLa;Palma, de entrada, vacante,por traslación de 
D. Manuel Morón, á D. Antonio de la Vega y Mateos, 
que sirve el de .Fuente Ovejuna.

En íd. id. Idem, conforme á lo dispuesto en la re
gla l. f  del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre dé 1S89,.al de Fuente Ovejuna, de entrada, á Don 
Manuel Morón Villegas, que sirve el de La Palma.

En 18 íd. | Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el Caravaoa,, de ascenso, vacante por haber sido nom- 
brado pará otro cargo D. Juan Morlesín, á D. Eduardo 
Chaló, y Sola, electo del de La Admunia.

Eníd.íd. Se traslada, accediendo á sus de t os, al 
de La Almunia, de ascenso, á D. Francisco He! iodoro 
Salvá y.Ponti, que sirve el.de Santa Coloma de Parnés.

Eníd.íd. i Se nombra, accediendo á sus deseos, para 
el de Santa Coloma ede Farnés, de ascenso, á j. Joaqjiín 
Moreno Esparza, electo del de Orotava.

Eníd.íd. i Se traslada, jaccedipndo á sus deseos,,al 
de Vi-nero, de ascenso, vacante por. permuta con Don 
Guillermo Lanza, á¡D. Cloidomirq Meruéndano y Arias,

, que sirve el de Ocaña.
En íd. íd. ! Idem íd. al de Ocaña,¡ de ascenso, rasante 

por, permuta con D. Clodomiro Meruéndano, á I>. Gui
llermo Lanza¡y Soto, que sirve el de Vivero.

En íd. íd. ¡Admitiendo á D. Agustín Llopis y Cande
da la ranunciq que, fundadla en el mal estado de su sa
lud, ha presentado del cargo de Juez de primera ins
tancia de Villanueva de la Serena; declarándole cesante 
¡con el haber que por clasificación le corresponda y sin 
perjuicio de volver á la carrera cuando cese la causa 
que motiva esta renuncia.

En 31 id. Trasladando, conforme á lo dispuesto en 
la regla 2.a del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, .al de Cazorla, de entrada, vacante por trasla
ción <de D. Santos García, á D. José Baleriola y Albala- 
dejo, que sirve el de Almagro.

Eníd.íd. Idem id. al de. Almagro, de entrada, ¿ 
D. Diego Carrión y  Corral, que sirve el de Yeste.

En,id. id .,. Admitiendo á D. Pedro*Domingo y de 
RuteJa renuncia que, fundada en el mal - estado de, su 
salud, ha presentado del cargo de Juez de primera, ins
tancia de Alcañiz; declarándole cesante con el haber 
que por-clasificación le corresponda, y sin perj uicio de 
volver á la -carrera euando cese la causa que motiva 
esta renuncia.

En í\l. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia de Alcañiz, de entrada, ¿ 
D. Pedro Gaspar Montanino, que sirve el de Mora de 
Rubjlelos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaria.

En e} Juzgado de primera instancia de Castellote Rehalla 
>vacante| por defunción de D. Marcelino Luengo» una plaza de 
Escribano de actuacioines, la, cual ha de proveerse por tras
lación entré los? de igual cías?, de conformidad con lo preve
nido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.
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Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 

sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1892.— E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

En el Juzgado de primera instancia de Montalbán se halla 
vacante, por renuncia de D. Jorge Fanlo, una plaza de Es
cribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla
ción entre Iob de igual clase, de conformidad con lo preveni
do en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas ai Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1892.=El Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

En el Juzgado de primera instancia de Villar del Arzobis
po se halla vacante, por defunción de D. José María Fernán
dez, Uua plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de 
proveerse por traslación entre los de igual clase, de confor
midad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 
de Majo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a ,

Madrid 23 de Marzo de 1892.= El Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

E s t a d o s  d e l  m o v im ie n to  d e l  p e r s o n a l  d e  l o s  f u n c i o n a r i o s
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DURANTE EL MES DE
M a r z o  d e  1892, q u e  se  p u b l ic a  e n  c u m p l im ie n t o  d e  l o  
PREVENIDO EN LA REAL ORDEN DE 3  DE OCTUBRE DE 1889.

Jubilaciones de Magistrados y Fiscales•
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Jubilaciones de Jueces, Tenientes fiscales de lo criminal 
y Aboyados fiscales.
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Ministerio fiscal.

Fiscales de Audiencias 
territoriales y Aboga
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Madrid 4 de Abril de 1892. = Conforme. =  El Subsecreta-
rio, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
La existencia en este día de títulos de Deuda perpetua al 

4 por 100, series 6r y IT, disponibles para aplicar al canje de 
los de igual clase de renta E  y F , es la siguiente:

DEUDA INTERIOR

Ninguno.
Pesetas.

DEUDA EXTERIOR -------------------

4,900, serie G, importantes  490.000
2.450, serie H , importantes  490.000

980.000

Lo que se anuncia para conocimiento del público , y en 
cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1889.

Madrid 5 de Abril de 1892.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Marzo úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Cipriano del Mazo y Gherardi, clasificado en c oncepto 
de cesante con el haber anual de 7,500 pesetas, mitad del 
sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y por reunir 21 
años, 5 meses y 21 días de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones ci
viles con lecha 2 de Julio de 1884 le fueron reconocidos 18 
años, un mes y 18 días, de los cuales se le deducen, en cum
plimiento de sentencia dictada por el Tribunal de lo Conten
cioso administrativo, 2 años, 3 meses y 6 días que le fueron 
abonados por el tiempo que sirvió la plaza de Oficial de la 
representación de la empresa de arriendo de la Sal de Sego- 
via, y se le reconocen ahora como Vocal del Consejo de Fili
pinas un año, 2 meses y 5 días, y como Ministro plenipoten
ciario y embajador de S. M. en Londres y Embajador extraor
dinario y plenipotenciario de S.'M. el Rey de Italia 4 años, 5 
meses y 4 días.

D. Severiano Arias y Giner, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 6.250 pesetas, mitad del sueldo 
de 12.500 que le sirve de regulador, y por reunir 26 años y 6 
días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebra
da por la suprimida Junta de Pensiones civiles con lecha 29 
de Noviembre de 1873 le fueron reconocidos 21 años, 9 meses 
y 2 días, y Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino, con 
destino á la Sala especial de la isla de Cuba y á, la de esta 
ista y la de Puerto Rico 4 años, 3 meses y 4 días*

D. Manuel Guerra y Soblechero, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 6.006 que le sirve de regulador, y 
por reunir 85 años, 8 meses y 24 días de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta 
de Pensiones civiles con fecha 1.° de Agosto de 1883 le fue
ron reconocidos 21 años, 3 meses y 29 días; Oficial de prime
ra clase de Hacienda pública, en comisión, con destino á la 
Dirección general del Tesoro un año, 4 meses y 5 días; Jefe 
de Negociado de tercera clase en la misma Dirección general 
un año, 7 meses y 6 días; Jefe de Negociado de segunda cla
se en la Dirección general de la Deuda pública 7 años y 20 
días, y Jefe de Negociado de primera clase en la Dirección 

i general del Tesoro i  anos, 14 meses y 24 días.

D. Juan del Río y González, clasificado en concepto de 
jubilado del cargo de Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Bilbao con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quin
tas partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 28 años, 10 meses y 4 días de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 
3 de Mayo de 1891 ?le fueron reconocidos 20 años, 10 meses 
y 4 días, y en cumplimiento de la Real orden dictada por el 
Ministerio de Hacienda con fecha 4 de Febrero último se le 
abonan 8 años por razón de carrera.

D. Hipólito Pulgarín y Sutil Gaón, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 6 000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 28 años, 3 meses y 28 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente y Auxiliar de la Dirección de la 
Caja general de Depósitos 5 años, 5 meses y 25 días; Oficial 
de quinta clase de la misma dependencia 2 anos y 9 meses; 
Oficial de cuarta clase en la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado 9 meses; Oficial de quinta clase, 
en comisión, en la Caja general de Depósitos 3 meses y 13 
días; Oficial de cuarta, tercera, segunda y primera clase de 
la misma Caja 8 años y 17 días; Jefe de Negociado de tercera 
clase, Presidente de la Comisión de Evaluación de León 6 
meses y 19 días; Jefe de Intervención de la Administración 
económica de Guipúzcoa un año, un mes y un día; Jefe de 
Négociado de tercera clase con destino á la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 2 años y 10 días; Jefe 
de Negociado de segunda clase en la Intervención de Ha
cienda de Barcelona 9 meses y 3 días; en igual destino en 
Málaga un año, 9 meses y 27 días; Jefe de Negociado de pri
mera clase en la Intervención de Hacienda de Castellón un 
año, 4 meses y 23 días; trasladado con igual empleo á la In
tervención de Jaén un año, 9 meses y 7 días, y en el mismo 
destino en Santander un año, 7 meses y 3 días.

D. Gerardo Morenza y García, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo 5.500 que le sirve de regulador, j  por reunir
27 años, un mes y 7 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Promotor fiscal de varios partidos, de entrada, 9 años, 
un mes y 4 días; Juez de primera instancia, de entrada, de 
Villamartín de Valdeorras 3 años, 7 meses y 18 días; Juez de 
ascenso de Gijón 4 años, un mes y 7 días; Teniente fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Tremp 2 años, 3 meses y 8 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José Domínguez Izquierdo, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 20 años, 11 meses y 21 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fiscal de término, de Orense, 6 meses 
y 20 días; Juez de primera instancia de varios partidos, de 
entrada, 10 años y 23 días; Promotor fiscal, de término, de 
Antequera, un año, 7 meses y 20 días; Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo crinrnal de Ántequera 4 años, 2 meses y 19 
días, y Magistrado de igual Audiencia en Tineo 4 años, 5 
meses y 29.

D. Gaspar de la Peña y Morillo, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 31 años, 6 meses y 18 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Aspirante de tercera, segunda y primera clase á 
Oficial de Hacienda pública con destino á la Dirección gene
ral de Contabilidad 5 años y 9 meses; Oficial cuarto de Ha
cienda, Archivero de la Contaduría de Barcelona un año; Ofi
cial primero de la Tesorería de Hacienda de Guipúzcoa un 
año y 7 meses; en igual destino en Tarragona 8 meses y 12 
días; Oficial primero, Interventor de la Administración de 
Propiedades de Soria 6 meses y 8 días; en el mismo destine 
en Guipúzcoa un mes y 21 días; Oficial primero de la Tesore
ría de Hacienda de Guipúzcoa un año, 11 meses y 20 días; 
Oficial segundo de la Administración de Hacienda de Alava
3 años, un mes y 6 días; Oficial tercero de Hacienda en la 
Administración Económica de Guipúzcoa 3 años, 10 meses y 
23 díaS; Oficial segundo de Hacienda en la Sección de Propie
dades y Derechos del Estado de Valencia un año, un mes y
28 días; Jefe de la Sección administrativa de la Administra
ción económica de Guipúzcoa un año, 11 meses y 20 días; 
Oficial de primera clase en la Comisión de Estadística de la 
Coruña 3 años y 5 meses; Jefe de Negociado de tercera clase, 
Administrador de Propiedades é Impuestos de Lugo, y de 
Santander un año y 8 meses; Administrádor de Contribucio
nes y Rentas de Guipúzcoa 9 meses, y Tesorero de Hacienda 
de la misma provincia 3 años y 11 meses.

D. Victorino Ros y Pont, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.000 que les sirve de regulador, y por reunix 
25 años, un mes y un día de servicios. Extractos de los mis
mos: En sesión celebrada por esta Junta con fecha 18 de Abril 
de 1888, le fueron reconocidos en situación de cesante 23 años, 
6 meses y 13 dias, y se le abonan como Inspector de tercera 
clase, en comisión, del Cuerpo do Vigilancia un año, 6 meses 
y 18 días.

D. Abundio de Moraza y Ruiz de Garabay, Oficial primero* 
de Hacienda pública, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 1.200 pesetas, dos quintas partes del suel
do de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 21 años, 
6 meses y 6 días de servicios, que en situación de cesante le 
fueron reconocidos por esta Junta en 3 de Noviembre de 1886.

D. Federico Gómez Membrillera, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 600 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 21 años, 9 meses y 24 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente cuarto de la Contabilidad provin
cial de Hacienda pública de Badajoz y Escribiente tercero de 
la Contaduría de la misma provincia, no se le abonan estos 
servicios; Oficial tercero, segundo de la Administración de 
Bienes Nacionales de Badajoz 9 añoB, 5 meses y 20 días; As
pirante de primera clase y Oficial quinto de la Administra
ción principal de Hacienda pública de la repetida provincia 
2 años y 2 meses; Celador y Comisario de ferrocarriles 6 años,
4 meses y 10 días; Oficial de cuarta clase, Jefe del Negociado 
de Impuestos de la Sección administrativa de la Adminis
tración económica de Cuenca 6 meses y 19 días, y Fiel de 
los Derechos de Consumos de Badajoz 3 años, .3 meses 
y 5 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. José Pérez Sanjurjo, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 1.080 pesos, tres quintas partes del 
sueldo de 1.800 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 6 meses y 2o días de servicios. Extracto de los mismos: 
Telegrafista auxiliar, Telegrafista de tercera, segunda y pri
mera clase, y Oficial segundo de Sección del Cuerpo de Te
légrafos de la isla de Cuba 14 años, 8 meses y 9 días; con li
cencia en la Península 6 meses; Oficial segundo de Sección y 
Jefe de Estación, Oficial primero de la Administración civil 
del ramo de Telégrafos de dicha isla 10 años, 4 meses y 17 
días* {Se continuará.)
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN I)K S&.NIDAD — NEGOCIADO D E  ESTADÍSTICA  

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él día 2  de Abril de 1892.
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SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACfOOS

1 V a ró n ,. . 10 m. P ............. .. Saram p ión .............. M onteleón, 33................... » 30 V arón. . . 2 P ............... R aq u itism o.... . . . . Abades, 7 . .......................... .. >2o Id e m ... . . 2 f)A «i P............. V iruela ...................... Tejar del Catalán................ > 31 I d e m .., .. 60 Viudo . . . C ongestión  c e r e -
0
1

íd e m .. • • Tdém, . , , m .57 PCasado • • T u b er cu lo s is  m i
OaUlliaS, • B 32 Idem ........ Feto .

ora l. . . . . . . . . . . . Judicial.THaitiliar. . . . . . . . . . . . . Santa Polonia, 1................. » 33 Hembra.. 2 P............... Fiebre tifoidea.. . . . Claudio Coello, 1 4 . . . . . . . AVXvJLU. B5 Id e m ... .. 48 Viudo . . . Id em ... . . . . . . . . . . . H ospital de la  P r in cesa ., B 34 I d e m .. . . 3m. P ............... V ir u e la .. .................. Ferrocarril, 10..................... B
6 Id em .... . 24 S o ltero . . Tuberculosis............ H ospital Provincial........... B 35 I d e m .. . . 5 P Coqueluche............. Tejar del Catalán............... B7 Idem ........ 2 m , P....... B ro n q u itis ............... Paseo de los Olmos, 4 . . . . B 36 I d e m ... . . 75 S o ltera . . Grrippe....................... Madera, 42........................ B8 Idem........ 2 P............. Idem ............................ Ronda de A tocha, 28....... B 37 Idem.. • . . 51 Idem........ Erisipela................... Hospital de la  P r in cesa .. B9 I d é m . . . .TJ w—* 1 P ... . . . . .Tj I d e m . . . . . . . . . ......... Carayaca, 7............. .CJo vt Maotw A Q B 38 I d e m ... . . 30 Idem........ T u b e r c u lo s is  pu l TJ nm10

Hi
Idem  • • • • 
I d e m . . . .

2 1
15 m.

F .. . . . . . .p . ..............
Idem ..B ronquitis capilar. Esperanza, 15.......... B» 39 I d e m ... . . 45 C asad a. . monar. . . . . . . . . . .

Idem.
ia e m ...........................
Particular, 7 ........................ B

B12 I d e m .. . . . 13 d. p ............... Idem ....................... San Cosme, 9 ................... B 40 I d e m ... . . 3 P ............... B ronquitis capilar. H ospital Provincial. .
13 Idem ........ 4 m . p ............... I d e m . . . . . .................. Torrijos, 29.................... B 41 I d e m .. . . 17 m. P ............... Idem ................ ' . . . . . Travesía de Cabestreros, S> B14 Id em . . . . 8 m . p ............... Idem ............................ Reloj, 16..................... . . . . . B 42 I d e m .. . . 3 P ............. .. Idem .. . . . . . . . . . . . . Barco, 34 ...........................
15 Id em ..* .. 55 Viudo . . . Broncopneum onía. Callejón del M ellizo, 4 . . . B 43 Id em . . . . 66 V iu d a . . . Broncopneumonía.. B allesta, 3 4 ........................... B16 I d e m .. . . . 2 P............. P ulm onía .................. Santa Marría, 47 .......... B 44 I d e m ... . . 59 Idem ........ I d e m .. . . . .................. Plaza de Oriente (Palacio)| B17 Idem ... 4 P ............... Id em ........................... A lm irante, 12........... B 45 Idem .*.. . 15 d. P ............... Catarro pulm onar. Claudio Coello, 101........... B18 I d e m .. . . 2 P . . . ........ Idem ........................... Colum ela, 9...................... B 46 I d e m .... . 8 m . P . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . Tres Cruces, 5 .................
19 I d e m .. 66 C asado. . Id em .................... .. V entosa, 13 ........................... B 47 I d e m ... , . 56 V iu d a .. . A sisto lia— ........... Hospital P rovincial...........
20 Idem • . 48 Idem ... • • Idem  . . . . • • • •  . . . . • H ospital provincia l......... .. B 48 Idem , n.. 1 P ............... A ngina catarral. . . Salitre, 2 6 ............. ..21 Idem ........ 64 I d e m ... . . Catarro pulm onar. 0 .a de Santiago, 64 ........... B 49 Id e m .. . . 2 P ............. .. E n terocolitis.. . . . . . Nierem berg, 4................... .. B2$ Idem........ 64 Viudo . . . Idem ................... D ivino Pastor, 20............... B 50 Idem........ 39 S o ltera . . H ep atitis .................. Claudio Coello, 34 ............. B29 Idem........ 2 P ............... E ncefalitis................ Bastero, 1 3 ........................... B 51 I d e m .. . . 43 S o ltera . . M e n i n g i t i s . . . . . . . . Monteleón, 34 ...................... B
24 Idem ...  • . 55 Casado . . Congestión c e r e  52 I d e m ... . . 80 S o ltera . . D iabetes.................... Panaderos, 16...................... Bb ra l......................... Oso, 1 4 .................................... B 53 Idem ........ 22 m. P ............... M eningitis............... A m aniel, 25.......................... B
26 Id em ...* . 1 P ... . . . . . I d e m . . . . . . ................ A lm irante, 14 ...................... B 54 Idem ........ 50 V iu d a ... . Hem orr.a cerebral. Don Martín, 34............... B26 I d e m ... . . 48 C asad o... U rem ia....................... H ospital de la P r in ce sa .. B 55 Idem....... 63 Id e m ... . . I d e m . . . . . ..............., L eganitos, 58 ................ . B
2? Idém........ 62 V iu d o .. . E n terocolitis.. . . . . Conde D uque, 7 . ................ B 56 Id em ... . . 97 I d e m . . . . S e n e c tu d .,, . ........... , H ospital P rovincial.. . BIdem . 4 m . P ##. ......... A trepsia.................... Eraso, 7 ........................... ...... B 57 Idem ........ F eto • > Amparo 15 . . . , ,
1 I d é m .... . 7 m . p i n *  n i  i Derrame se r o so ... . Pacífico, 1 4 . ......................... B 58 Idem ... Idem ., . Alvarado, 2 .................. B

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Saram pión. .  ¿.................. ............................................................... ........... 1 1 2Viruela............. ................... .......................................................................... 1 1 2T u b ercu losis................................................................................ ............... 3 2 5D el aparato respiratorio................................ ................................. • • .  • 16 7 23Dem ás enfermedades en gen era l......................................................... 11 16 27
T o t a l  de infamaciones........................... ...............  32

Madrid 4 de Abril de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.
26 58

i Relación de las infamaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, xerifcadas en los cementerios de esta capital él día 3 de Abril de 1892.

Número de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad
CLASIFICACIÓN CALLES §*| saxog AS° S estado CLASIFICACIÓN CALLES 

de la enfermedad. ó lugar del faUecimiénto. observaciones ? g  de edad de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. observación* *
: pl 
• ®

i V arón . . . 9 m . P . . . . . . . .  Saram pión........... .... Sierpe, 5 . ............................... » 36 H em bra./ 78 Viuda.. . .  D e g en e ra c ió n  del
2 Idem ........ 43 C asad o. .  T u b e r c u lo s is  pul- corazón......... . . . .O l m o ,  4 . . ................................  >
3 Idem........ 26 monar. . . . . . . . . .  Huertas, 5 4 . . . . . . . . . . . . .  i  37 Idexn. . . .  71 Idem ...•. Insuficienciamitral Campomanes, 1 0 . . . . . . . .  &Soltero . .  Idem....................... Cruz, 28..............................  » 38 Idem....... 50 Idem ..,.. Lesión m itra l...... Paloma, 23 ....................... f »i Idem ........ 62 Viudo . . .  Id em ...........................H ospital P rovin cial.. . . . .  » 39 Idem ...........  60 Id em . . . .  L esión orgán ica .. .  H ospital P rov in cia l.. . . . .  *5 I d e m ... .. 2 m . P ............... Lesión al corazón .. Plaza de la Encarnación, 6 » 40 I d e m . . . .  40 S o ltera . .  Degeneración ;car-6 Idem ........ 60 Casado . .  E ndocarditis............H ospital del Carmen...........  » d ia c a .. . . . . . . . . .  Fuencarral, 8 ........ ..............  >7 Idem ........ 1 P ........... . .D e n t ic ió n ................... Olivar, 46............. ...................  a 41 Idem........  2 P ............... Laringobronquitis. San Juan, 42..........................  *8 Idem ........ 3 p ........... .. B ronquitis capilar. Plaza de Bilbao, 8 . . . . . . .  » 42 I d e m . . . 33 S o lte r a .. Tuberculosis p u l -9 Idem ........ 5 m. P .. . . . . . .  Id e m ..........................S ilva , 18............................. .. » m on a r .............. .... Santa Isabel, 4 5 . . . . . . . . .  n10 Idem ... 2 m . P . . . . . . . .  Id em ................ Trafalgar, 3 0 . ........... .. > 43 Id ém .. . .  10 d. P ............... B ronquitis capilar. Im perial, 13............................. *

11 I d e m ... . . 3 P .. . . . . . .  Idem .. . . . . . . . . . . .  Ventura de la Vega, 14.. » 44 Idem....... 3m . P............. Idem.............. ..........Montera, 46 ........................ »
12 Idem........ 66 Casado... B ronquitis crónica. H ospital P rovincial.. . . . .  > 45 Idem........  6 P .. . ......... Catarro bronquial. Beneficencia. 7 . ... .................  »13 Idem .... . 5 P . . . . . . . .  Broncopneum onía. Hortaleza, 54........................  » 46 I d e m ... . .  1 P ............... Idem ..............................Minas, 13.................................  »
14 Idem........ 8 m. P.............. í d e m . . . . . . . . . . # . . .  Espíritu Santo, 4 2 . . . > 47Tdem.»»T, 2 P . . . . . . . .  Tdem.... . . . . . . . . . .  San. Ricardo, 3 . .  . »15 I d e m .. . . 1 P ............. .. Idem ............................Gonzalo de Córdoba, 8 . . .  » 48 Idem ........... 37 Casada. • B ronqu itis. . . . . . . .  S ilva , 3 4 ....................... .. *
1Alu17 iaem ... • Idem ..... e l20 uasaao .• JLciem.. . . . . . . . . . . .  ireia^ro, /¿u.». . . . . . . . . . . . .  a 4y ídem .. . .  4 Jr. . . . . . . .  Jtsronquiuis capilar. i _ i U z o n , o . *Soltero . .  Idem............. Hospital M ilitar.............. > 50 Idem....... 64 Casada . .  Broncopneumonía. Paseo de la Castellana, 36 *18 I d e m ... . . 68 V iu d o . . .  E nteritis a g u d a ,. .  H ospital P r o v i n c i a l . . . . > 51 I d e m ... . .  77 Viuda . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . .  Calatrava, 33 .......................  >19 Idem ........ 2 P . . . . . . . .  Enterocolitis............Ferraz, 7............................... .. > 52 Idem........  50 I d e m . . . .  I d e n u . . . . . . . ......... Santa Isabel, 4 5 . . . . . . . . .  b
£0 I d e m .. . . 71 V iu d o . . .  Cáncer del estóm a- 53 Idem ........  2 m . P ................Idem ... . ¿. . . . . . . . .  San Bernardo, 1 9 ................  b
21 I d e m . . . . 43 go.. . . . . . . . . . . . .  Almagro, 3. . . . . . . . . . . . . .  b 54 Idem. . . .  71 Casada •• • Bronquitis crónica» Desengaño, 27.* . . .  . . . .  bCasado... Diabetes.................Amaniel, 7 ..........................  b 55 Idem....... 10 m. P ............. Indigestión.............García Paredes, 1 . . . .* . . .  b22 Idem........ 43 I d e m . . . .  Derrame s e r o so ....  Peñón, 16 ........................ .. > 56 Idem ........  8 m . P ............... M eningitis. * . . . . . .  G rega, 1 2 * . b
2 3 Idem........ 2 m . P . . . . . . . .  M eningitis. . • • . • • .  A veM aría, 7 . . . .  . .  . . . .  b 57 I d e m ,.. . .  3 P . . . ......... I d e m . . . . . . . ................ H erm osilla , 1 0 . . . - . .# • • • .  b24 I d e m . . . . 5 m . P ................Idem ............................ Isla  de Cuba, 1 5 ................. b 58 I d e m ... . .  2 P . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . .  Claudio Coellot lQ l¿.........  >25 Idem ......... 2 m. P ................E clam psia...................Toledo, 9 1 . . . ......................... .. b  59 I d e m . . . .  3 P . . . . . . . .  ldem w é.... . . . . . . . .  Travesía de^Altamira» 3 .  ̂ ¡ ¿ b26 I d e m ... . . 46 S o l t e r o  . .  D e r r a m e  s e r o s o  . . .  R o n d a  d e  V a l e n c i a . . . . . . .  C i v i l  y J u d i -  6 0  I d e m . . . . .  2  P . . .............. H i d r o c é f a l o .* ............S a n t a  F e l i c i a n a ,  1 6 . . . . . .  : b
2 7 I d e m . . . . 65 ciai. o l iaem ........ 4> F . . ...........Derrame seroso.. •. t/onue Duonev ©. • ............... »í d e m . . . .  C ongestión  c e re - 62 Id e m .,... 44 C asada... Cáncer u te r in o . . . .  Plaza del Dos de Mayo, 7. b
2 8 Idem ........ 65 C a s a d o . . .  H e m o r r a g i a * . . . . . .  C a s t e l l ó ,  6 . . . . . . b . . . . . . .  b  b r a l w é . » ....................C o le g m t a ,  8 . , , . . ..........................  b29 I d e m ... . . 65 I d e m ... . .  Aplopejía cerebral. Ferraz, 2 8 . . ........................... b  64 I d e m . . . .  46 Casada . .  Derrame sero so ..— Juan de Mena, 3 ............... b30 Id em ... . . F e t o . .31 Hembra.. 4 P . . . . . . . .  S a r a m p i ó n . . . . . . . .  E s p a r t i n a s ,  5 ................ ..  b 6 6  I d e m ........... 1 4  S o l t e r a . .  C l o r o s i s . . . . . . . * . . .  S á g u n t o ,  1 4 . . ........................  b
3 2 Idem ........ 2 P . . . . . . . .  I d e m . .  . . . . . . . . . . .  M é n d e z  A lv a r o ,  1 4 . . . . . . .  b 6 7  I d e m . . . . .  1 8  I d e m . . . .  Q u e m a d u r a s . . . . . .  R e c o l e t o s , ^ ............................... J u d i c i a L
3 3 Idem...... 2 m . P ................C o q u elu ch e.______ Velar de, 13............. ...............  b 68 I d e m ... . .  F eto .. ................................................ .......... B usnavisáa, 4 .............. ........  b34 Id em ... . . 13
35 Idem ........ 19 I d e m .. . .  I d e m .... . . . . . . . . . .  Carayaca, 15......................... b  70 I d é m ... . .  Idem . .................... M edaod&i^lS*..^^.................................. b

R e s u m e n .
Varene&u

Sarampión............................... *♦.. 1

Hembras.

2

TOTAL

3
T uberculosis........................ ...................................... 3 1 4
Del aparato respiratorio........ 10 13 23
Demás enfermedades en general.......... .............................  10 . 24 40

T otal <k inhumaciones. 30 
Madrid 4 de Abril de 1892.=EÍ Director general, Carlos Castel.

40 70
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MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado Central.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 10 de Julio 
de 1885, y á propuesta del Ministerio de la Guerra, ha sido 
nombrado Escribiente de la Sección de Fomento de Teruel el 
sargento D. José Aparicio Borrel.

Dirección general de Obras públicas.

Aguas.
S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, se ha servido expedir con esta fecha la siguiente 
Real orden:

«limo. Sr.: Yisto el informe emitido por el Ingeniero Jefe 
de la provincia de Barcelona, que estuvo confórme con el In
geniero que comisionó para reconocer los trabajos, propo
niendo la aprobación. de las obras construidas por D. José 
Codinach, en el cauce de la riera de Malrubí, según la conce
sión que le fué otorgada en 1.° de Agosto dé 1891, toda vez 
que las dos pequeñas variaciones que se han observado en el 
reconocimiento practicado en 29 de Enero último, y que con
sisten en haber reforzado el canalizo de madera que cruza el 
cauce de la riera, por medio de dos vigas de hierro, en forma de 
doble T, que Bujetan, por uno y otro lado, el mismo canalizo, 
que ha adquirido, por esta causa, mayor solidez y resistencia, 
y permite, por tanto, que pueda*,pasar un hombre por enci
ma cuando sea necesario limpiar, sustituir ó registrar el ca
nalizo; y en haber dejado más amplitud al camino contiguo 
al cauce de la riera de Malrubí, son enteramente favorables;

S. M. ei Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con ló propuesto por la Dirección
feneral de Obras públicas, ha tenido á bien aprobar las obras 

echas por D. José Codinach, en uso de la autorización que 
le fué otorgada en 1.° de Agosto de 1891, anteriormente cita
da; y que se devuelva al mismo D. José Codinach la fianza 
que le exigió la cláusula 8.a de la propia concesión.»

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á Y. S. para su conocimiento.. Dios guarde á Y. S. mueh s 
años. Madrid 22 de Marzo de 1892.=El Director general,. 
M. Catalina.=Sr. Gobernador civil dé Barcelona.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los e f  ectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Marzo úl
timo, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....  62*669
Idem id. al 4 por 100 exterior................. 69*522
Idem amortizable al 4 por 100....................   75*736
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 102*797
Idem id., emisión de 1890.....................................v  93*696
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..............  99*790
Idem id.—Cédulas al 4 por 100................................  88*850
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100...........................   »

Madrid 2 de Abril de 1892.—El Director general, el Mar
qués de Aguilar.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en ladsla de Puerto Rico, y concedido el derecho 
á percibirlos en la Caja de este Ministerio,» pueden pasar á 
realizar el cobro de ios correspondientes á Febrero último, 
todos los días laborables desde el 7 al 20 del corriente, y hora 
de una á cuatro de la tarde.

Para cono amiento de los interesados se* hace saber que el 
giro se ha verificado con el beneficio de 1*70,por 100.

Madrid 6 de Abril de 1892.=E1 Ordenador da Pagos,* Fé
lix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno dé la provincia de Pontevedra.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de ló dispuesto por la tDirección general de 

Obras públicas, este Gobierno , de provincia ha señalado el 
día 4 de Mayo próximo, ,,y hora de las doce de. su manana, 
para la adjudicación en pública subasta dé los .acopios de 
materiales para conservación durante el actual año económi
co de la carretera de la de Cor uña á Pontevedra á Cambados, 
cuyo presupuesto. de. contrata.es : de 2.821 pesetas y  7 cén
timos.

La subasta se celebrará en los -términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público el presupuesto detallado y el 
pliego de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se, harán, en pliegos cerrados y extendi
das en papel del sello. 11.°, . arreglándose al adjunto modelo; 
la cantidad que ha de consignarse* previamente como garan
tía para tomar parte será del 1 por 100 del presupuesto, de
biendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el ¡acto, únicamente entre sus autores* una 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera puja, por lo menos, 
en 25 pesetas, quedando las demás á voluntad de los Imita
dores.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la Gaceta de, 
M a d r id  y Boletín ofici l de la provincia, á cuyo fin se le exi
girá el recibo de pago cuando otorgue la escritura del con
trato, de la que presentará copia, según lo dispuesto en la 
Res! orden de 0 de Septiembre de 1875, inserta en la Gace
t a  de 39 de dicho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza.y otorgamiento 
de Ja escritura, según previene el art. 3.° del Real decreto 
de 11 de Junio de 1886, no pasará de veinte días, y délo con

trario, sin más trámites, se declarará nula la adjudicación de s 
la subasta, con pérdida del depósito provisional. \

Pontevedrá 1,° de Abril de 1892.=E1 Gobernador, Sabino j 
González Besada. j

Modelo de proposición. i
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 1.° 
de Abril de 1892, y de los requisitos y condiciones que se exi-
fen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 

e conservación de la carretera de la Ooruña á Pontevedra á 
Cambados*, en lamparte comprendida dentro de esta provin
cia, se compromete á tomará su cargo los acopios necesarios 
para la referida carretera, con estricta sujeción á? los expre
sados requisitos y candiciones, por la cantidad de (en
letra) pesetas céntimos.

(Fecha \ j firma del proponente.)
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Delegación de Hacienda de la provincia de Huesca.

Aprobado ppr Real orden de 29 de Febrero último el pro
yecto de obras en la planta ¡baja del edificio llamado excon
vento de Sen Francisco, ocupado en parte por las¡oficinas de 
esta Delegación, á fin de instalar el Archivo de la misma, se 
sacan á pública subasta, con arreglo al pliego de condiciones 
económicas que á continuación se inserta; debiendo hacer 
constar que el presupuesto de dichas obras, pliego de condi
ciones facultativas, cuadro de precios y planos se hallarán de 
manifiesto en Ja Administración de Propiedades y Derechos^ 
del Estado, todosdos días no feriados, desde las ocho de la 
mañana á las tres de la tarde, dúraote los treinta que deben 
transcurrir hasta ¡el de la subasta* que empezarán acontarse 
desde el dé la publicación dél presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.p del Réal decreto dé 27 de Febrero de 1852.

Huesea 2 de Abril de 1892. =E1 Delegado de; Hacienda* 
Enrique Miagariñós.

Pliego de condiciones económicas que han de regir em la subasta 
de las obras proyectadas en el exconvento de San Francisco en 
la parte que, propiedad del Estado, ocupa la Delegación de Ha- 

, cienda dé la provincia de Huesca ¡ á fin dé instalar el Archivo 
de la misma.'.
1.a La subastase efectuarán previos los correspondientes < 

auuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la pro
vincia y fijación d¡e edictos en los sitios de costumbre, con 
anticipación de treinta días, el 10 de Mayo, á las doce de la 
mañana, en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda, que 
presidirá el acto, con asistencia de los señores que componen 
la Junta de subastas.

2.a El tipo máximo para la subasta lo será la cantidad de 
2.829 pesetas 87 céntimos, á que asciende el presupuesto de 
las obras. Las proposiciones que excedan de está suma serán 
desechadas en el acto.

3.a Para poder interesarse en el remate deberán los lieita- 
dores ingresar en la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 por 
100 del tipo de la subasta, y acompañar el resguardo respec
tivo con los pliegos de oferta. Asimismo acompañarán sus 
cédulas personales.

4.a Las proposiciones habrán de ser redactadas con suje
ción al modelo que al final se estampa y presentadas en plie
gos cerrados, cuyas cubiertas rubricarán los portadores, pre
sentándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá que se los 
vaya numerando. Uno vez entregados los pliegos, no se los 
podrá retirar bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a La entrega de pliegos se verificará en la primera media 
hora de la ¡señalada para el rematé, procediéndose después á 
su apertura y lectura por el orden de numeración. El actuario 
tomará nota del contenido de los¡mismos, y lo publicará en 
alta voz para satisfacción de.los concurrentes.

6.a E1 remate se adjudicará al que hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de la Hacienda, 
es decir, la que ofrezca mayor bajasrespecto del tipo; pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do. No obstante; el rematante quedará responsable del com
promiso contraído, á cuyo fin se le¡ retendrá la fianza* provi
sional que, hubiese prestado, devolviéndose los resguardos , 
de las suyas á los demás lidiadores.

7.a Si hubiera dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá á una licitación oral, por espacio de quince minutos, en
tre los firmantes de las que hubieren causado empate, y el 
remate se adjudicará al que ofreciere mayores ventajas; pero 
si no se obtuviere -resultado,! se hará la adjudicación á favor 
de aquel de los antedichos que cqu anterioridad hubiese pre
sentado su* pliego,

8.a Inmediatamente que la Superioridad haya aprobado el 
remate, sedará conocimiento fie ello al rematante, quien en 
el plazo de ¡ocho días, acontar desde la fecha de ¡á notifica
ción, deberá aumentar el depósito provisional hasta el 10 por 
100 de la cantidad en que se le ,hubiere adjudicado» el servicio 
y otorgar la correspondiente escritura de obligación; y si así 
no lo hiciere, ó no: cumpliere; las eqndiciones establecidas, ó 
abandonase el servicio, se rescindirá el contrato á perjuicio 
suyo y quedará sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero dé ¡1852, así como al 9.° dél 
mismo, en cuanto! á la acción que ¡contra él ha de ejercer la. 
Administración.

9.a Ei contratista se» obliga á ¡comenzar las obras dentro 
de los ocho días siguientes-al en que se le hubiere notificado 
la aprobación definitiva del remaíe¿ y á terminarlas en el pla
zo de treinta días, contados desde la referida notificación, á 
menos que) ocurriesen circunstancias que á juicio del Arqui
tecto Director justificaran el ¡retraso.

10. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto Director 
practicará ¡un minucioso reconocimiento de todas; ellas, y si 
las hallase ejecutadas con sujeeión al presupuesto y pliegos 
de condiciones aprobados, las dará;por recibidas provisional
mente, levantando acta, que .firmarán con él el Administra
dor de Propiedades y el contratista, y que será remitida á la 
Dirección general ¡de Propiedades y Derechos del Estado.

11. Asimismo el Arquitecto practicará la medición y va
loración de las obras hechas, formando, en su consecuencia, 
la liquidación final, en la cual no se podrá abonar al contra
tista más que la obra que realmente hubiese ejecutado, en
tendiéndose que ésta no ha de exceder de la que en presu
puesto figure, á no ser que la Superioridad hubiese previa
mente autorizado algún aumento. Dicha liquidación será 
sometida á la aprobación del Centro directivo antes citado.

12. El pago de las obras.se hará en un solo plazo á la ter
minación de las mismas, previa la liquidación que efectúe el 
Arquitecto, y después de practicada por el mismo la recep
ción provisional .%

13. Terminado que sea el plazo de garantía que se fija en 
el pliego de condiciones fecultativas, ó sea el de treinta días

desde la recepción provisional, se practicará por el Arqui
tecto el reconocimiento definitivo, extendiéndose el acta co
rrespondiente, que se remitirá á la Superioridad para que 
ésta pueda acordar la devolución de la fianza.

14. En el caso de faltar el contratista á las condiciones 
estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo de que trata el ar
tículo 9." de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las 
prescripciones de la misma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

15. Será de euenta del contratista satisfacer los derechos 
de otorgamiento de escritura, los de inserción de los anun
cios de la subasta en los periódicos oficiales y el importe de 
los honorarios del Arquitecto.

16. El licitador á cuyo favor se haya hecho lá adjudica-? 
ción provisional no podrá ceder el servicio sino en el acto 
mismo de la subasta, kacjendOí constar dicha circunstancia 
en el acta notarial ó después, que haya prestado la fianza de* 
finitiva en garantía del cumplimiento del contrato; en uno y 
otro caso será requisito indispensable que el cesionario re-

, una las condiciones exigidas en este pliego á los solicitado
res y  que se hága constar de una manera solemne su acepta
ción. Aprobada por quien, corresponda la escritura pública 
que con tal motivo habrá de otorgarse, quedará el cedenté 
relevado de responsabilidad para con la Hacienda.

17. Forman parte integrante de este pliego el Real decre
to dé 27 dé Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852¡, 
y cuantas disposiciones rijan sobre la materia que no se ha1 
líen en contradicción con lo expresado en las condiciones anr 
teriores.

Modelo de proposición..
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  con cédula personal d e .. . . .  

clase, númr.. . . . ,  enterado del proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones para la subasta y ejecución de las obras
que se han de efectuar en eL , se obliga á ejecutar di-i
chas obras con estricta sujeción á aquellos documentos y pór 
lá cantidad de, . . . .  pesetas (expresadó en letra).

! (Fecha y firma.) 142—S

Intervención de Haei&nda $e la provincia de Sevilla.!

Pór el presente < se cita; llama y emplaza á los; herederos 
1 ó causabahientes de D .  José ftfaría * Travado, Interventor de 
Hacienda que fué en esta provincia, cuya residencia se igno-» 
ravpara que» se sirvan presentarse en esta Intervención ene! 
plazo de quince días por sí ó personas que los represente; 
con el fia de dar cumplimiento y notificarles una providencia 
del Tribunal de Cuentas del Reino en pliego de reparos del 
mismo á la cuenta de la Caja sucursal de Depósitos de esta 
provincia del mes de Abril de 1881; advirtíéndoles que tras
currido dicho término sin haberlo verificado, se procederá 
como en justicia haya lugar.

Sevilla 31 de Marzo de 1892.—El Interventor de Hacien
da, Francisco López. 496—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José María 
Portillo, Jefe que fué de la Administración económica de 
esta provincia, cuya residencia se ignora, para que se sirva 
presentarse en esta Intervención en el plazo de quince días 
por sí ó persona que lo represente, con el fin de dar cumpli
miento y notificarle una próVidéncia dél Tribunal í de Cuen
tas del Reino en pliego de reparos del mismo á la cuenta de 
la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia del mes de 
Abril de 1891; advirtiéndoie que transcurrido dicho término 
sin haberlo verificado se procederá como en justicia haya 
lugar.

Sevilla 31 de Marzo de 1892.—El Interventor de Haciem 
da, Francisco López. 495—M

fdegramas recibidos en el día de * la fecha y\detenidos en dich&\ 
oficim.jgrs no encontrar i  sus destimiariof, pmtos de dond§\- 
proceden y  sm # domicilios*

CENTRAL . -
Guadal a jar sp—Juan Nohlejasi, Doctor* 2L
Sántandér.—Aurora MoutotcK Nueva*. 1J
Alcalá llénao s. -  Galo Gámarro,1 Reina,! 21.
Bilbao.^—Marea Leóno sin ̂ eñas..
Osuna.—Carmen Aldeeoa, Mérida, 20.'
Christania.—Reder Radzatr Palma Alta, 14.
Yalladolüd.—-Pedro Diego, Relatores, 3i
Rioseco,—Eleuteno Grodaliza; Concepción Jerónima, 16J
Lugo.—Sergio Ribero, Imperial, 9.
Llánes.h—Celestino .Pellico,-Mayor, 30*

NOROESTE

San Fernando.—Pedro Dómenge, Jefe Marino (ausenté)J 
airar

Algeeiras^—Francisco Gutiérrez, Atocha, IRk 
/ OESTE

Luarca.r-Severo Ochoa, Santa Ana, 17.!
Madrid 6¡ -de ■ A b r i l 18921!-- Por -ffi di* • Oéntra*1 

Atanasio Armentia.'
i

Administración de Propiedades y  Dérechos dél Estado: 
de la provincia de Badajpz.

D. Victoriano Posada y Huerta, Administradoride Propie- 
dádes y Derechos del K*tadó;de esta provincia.

Hago saber que encontrándose esta Administración^ins
truyendo expediente para la investigación de dos sextas par
tes de la casa sita en lá callé dé»¡Tesorería,! núm. ,28¿ de la* 
villa de Peñalsordo, coya casa linda por la derecha entrando 
con la referida calle; por lá Izquierda con casa de la viuda de 
Julián Tejero, y por In esp! Ida con otras dé Alfonso Cabello 
Zarcero y Bernabé Mil ara García;, se llama á cuantas perso
nas puedan suponerse coa mejores títulos que el Estado pára’ 
la posesión de las dos sextas partes de la finca Investigada, á 
fin de que dentro del plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente edicto en este periódico oficial, ale
guen lo que estimen conveniente á su derecho, presentando 
en esta oficina los documentos ó títulos en qñe se funde.

Badajoz 31 de Marzo de 1892.=Victoriano Posada.
483—M*

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Huelva.

A virtud de lo dispuesto por la Superioridad se arrienda 
en esta capital á venta libre los derechos del impuesto de 
consumos, recargo municipal y gravamen sobre la sal por los
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años económicos de 1892-93, 1893-94 y 1894-95, en la forma y 
condiciones siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar á los treinta días del en;que 
aparezca publicado el correspondiente anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á la una de su tarde,,y caso de ser éste efectivo,  ̂
ai siguiente, y será simultánea en ésta* capital y en Madrid' 
ante los respectivos Administradores de Contribuciones.

2.a ' El tipo de subasta es en cada año de 404,838 pesetas 75 
céntimos* que lo forman 181.950 por consumos, 18.195 por al
coholes, aguardientes y licores, 200.145 por el 100 por 100 de 
recargo municipal sobre los dos anteriores y 4.548*75 por el 
impuesto sobre la sal.

3.a Las proposiciones deberán presentarse por escrito en 
pliego cerrado y con sujeción ai modelo¡ que se acompaña; 
transcurrida una hora, se procederá á abrir los pliegos pre
sentados, adjudicándose el remate al mejor postor. Sí resul
tasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación en
tre sus autores, adjudicándose asimismo al que haga mejor 
postura.

4.a Para poder tomar parte en la subasta deberá acompa
ñarse carta de pago que acredite haber depositado en la Caja 
del Tésoro la cantidad de 8.097 pesetas, importe del 2 por 100 
del tipo.

5.a La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación de la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia.

6.a Una vez aprobada, deomá el rematante afianzar su 
cumplimiento con un depósito en las arcas del Tesoro que 
represente en metálico la cuarta parte del precio del remate,, 
y si no lo verifica dentro del término de treinta días desde 
que se le notifique la adjudicación del. arriendo, quedará le- 
galmenté rescindido el contrato, adjudicándose á la Hacienda 
la fianza provisional.

Las demás condiciones son las generales que se previenen 
en el cap. 4.° de la instrucción y que se hallan contenidas en 
los pliegos de condiciones que están de manifiesto en esta 
Administración y en la respectiva en Madrid.

Lo que se hace público por medio de la presente para co* 
nocimiento de toda persona que quiera interesarse en. la 
misma.

Huelva 1.° de Abril de 1892.—El Administrador, E. Gu
tiérrez.

Modelo de 'proposición. .
D¿ F. de T., vecino de   enterado del edicto y pliego

de condiciones formado para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de consumos, con los recargos municipales y 
gravamen sobre la sal, de ia ciudad de Huelva por los años 
económicos de 1892 93, 1893-94 y 1894 95, se obliga á tomar 
á su cargo dicho arriendo por el precio anual dé.. . . .  pese
tas (en letra), con sujeción á dicho pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente. 143—S

Administración de los Asilos de El Pardo. 

 A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Enero de 1892,. . . ,  . 275 119 115 84 593
Entradas en este mes.. . . . . . . ------------ - í 23 7 11 5 46

Suma..................... .. 298 126 126 89 639

Salidas en el mismo............................... 15 10 7 4 36

Existencia para 1.° de Febrero de 1892. 283 116 119 85 6d3
. . . . . — i . . . .

ESTADO DE INGRESOS Y 
CARGO

GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

Existencia que había en 1,° de * Ener o .....••••«••... .. 10.239*03
Ingresos ordinariosi

Recibido de la Tesorería'Central en compensación de los productos que se obtenían de 
las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Diciem
bre de 1891.......... ................................... ............................................. ..............................

Procedente de las suscriciones realizadas este mes...................... ............. . - .................
Idem de la venta de pases á los andenes de los ferrocarriles de esta capital:

Norte, por Octubre.................................... ....................... ............................... 2.183*50
Mediodía, por Diciembre............................................................................. ............... 762*50

10.234*15
1.38325

2.951

947*90

300;
305’

4569*55

Recibido de los Sres. Urquijo por intereses vencidos en 1.° del actual de valores depo
sitados en el Banco de España, pertenecientes á los A silos..................... . ...... ...... ....

Idem de los Excmos. Sres. Marqueses de Urquijo y Cubas por el trimestre vencido en
este mes.......................................................................................... ..........................

Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos y otros sitios...... . . . .  . . . . . .  . .
Tdp.m Ha ln. Ha fí 5n(Vr>p.aA.tns nom inal ah Hp.1 A nrvr IDO -------- ------- -------------- -------

fíantft?;
Ingresos extraordinarios.

Recibido del Excipo. Sr. Gobernador civil, como donativo de la testamectaría de Doña
Vicenta Fraile...................................................... ................... ... .......................... ..

Procedente dé las limosnas contenidas en los cepillos dedos Asilos..................... ..
Idem dé la venta de pan y medicamentos á los* eiñpléados dé los* Asilos........................
ídem de la de mendrugos de pan......................... ..................... .. . 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

200
71*50

241*31
61*80

i

21.265*46
i

T ht at. hatíoo 31.504*53
DATA

Satisfecho por la compra de 14.600 pesetas nominales em títulos del 4 por ICO exterior.
Por los gastos de personal de la oficina central...................................... .... ............. . . . . . . . . . . . .
Por id. de los Asilos y  maestros de talleres., . . . . . . . ___ ___ _____ ___________________
Por ídt en los gastos reproductivos,. . ......... . . ................. ......................... ............ ...........
Por gratificaciones ordinarias.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ______________ ............ ................. .....................
Por gastos de subsistencias.... . . . . . . , . ............ ............... .............  . . ... ..... ............................................
Por id. de vestuario y  Calzado.............. ............................ .■ ..................................................
Por id. de material de'obras.. . . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............... ...................................
Por id,  Ha Efíp.nAln« v A A.a.dftmisi.fl' -

10.572*45 
! 504̂ 90 

2.245*23 
146*55 
353*26 

i 7.640*67 \ 874*32 1 460*96 
55

Por id. de enfermerías y botica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por id. de alumbrado y calefacción.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por id., de enseres y  utensilios.. . . . . . . . . . . . . . .  . . ..... B... .«

«... . . . . . . . . . . ............ í 229*49 
I 1.878*66 
! 29*60 
i 175*62 
i 360*32 
; 74 ‘50

Por id. de id. de; El P a r d o . ________ u,. ¿ .
Por id. del lavado de ropas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..,, •. •■...

j . 25.602*53
*

Existencia'para I.° de Febrero de 1892.... 5.902

N o t a . Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la OficinaIcentral de los Asilos, 
sitâ em el Gobierno civil de la provincia. . 1

Madrid 31 de Enero de 1892.=P. el TésóreroV José dé Sorarraín. =  El Contador, Tomás. Aranguijen. =  V.° B.°=E1 Pre
sidente* Luis^dé la Escosura. , 310—M

Junta de Admimstración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 29 de Abril próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga líigaT la segunda su
basta para contratar el pintado dé'lós buques dé guerra y edi- 
ificios de este Arsenal durante dos años, así como el suministro 
de pinturas y demás materiales que forman parte de la com- 
posieáón de ias mismas, con arreglo á las condiciones publi
cadas en la Gaceta deMadrid, núm. 82, de 22 de Marzo ae- 
tual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Qortmay nú- 
meoro 220, de 23 del mismomes. ,

Lo que se anuncia para co nocimiento de las ̂ personas' que 
deseen interesarse en el remaré.

Arsenal de*Ferrol 29 de Marzo de 1892. =  El Secretario, 
Carlos Suances. 124—S
Colegio de Corredores Reales de Comercio de Barcelona.

Habiendo renunciado D. Raiman Terrés y Colobraus, cóU 
afielo del día 26 del actual,* recibídv o boy, su cargo de Corre

dor de Comercio de este Colegio, la Junta Sindical anuncia 
al público la devolución de la fianza, állos efectos prevenidos 
ea los artículos 98 y 946 del Código de Comerció.

Barcelona 28 dé Marzo de 1892 —Y.P B.0—El Síndico Pre
sidente, U. Mestre Cabañes.=El adjunito Secretario, P: Sal
gado. | X—1849

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcald ia constitucional de Tíneo.

D. Celestino García González Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Tineo, en la provincia de Oviedo.

Hago -saber que la Junta municipal en sesión celebra
da el día 27 del corriente acordó crear una plaza de Médico 
para la asiótencla facultativa á los pobres- de varias parro

quias que constituyen el primer cuartel de Tineo, con resi
dencia en esta villa.

Dicha plaza se halla dotada con 2.000 pesetas anuales yr 
se proveerá con sujeción á lo dispuesto en el reglamento de 
14 de J unió último.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes documentadas en este Ayuntamiento 
durante el término de treinta días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  de  M adrid ; debiendo hacerse* 
presente que no serán considerados como tales los que sean, 
naturales de este término municipaLó tengan parientes ave
cindados en el mismo.

Tineo 29 de Marzo de 1892.^Celestino García.
X—1848

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CARTAGENA
D. Antonio Maldonado González, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de Cartagena.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Diego Manuel Carreno, hijo de Diego y de Juana, na
tural de Muía (Murcia), con morada en el barrio de San Juan, 
calle de la Gloria, de cuarenta y tres años, viudo, el cual no 
ha sido habido en su domicilio al ser citado para que compa
reciera en esta Audiencia por la causa que se le sigue en 
este Tribunal por atentado, para que en el término de quin
ce días, á contar desde el siguiente á la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  de  M ad rid , comparezca ante este Tri
bunal á responder de los cargos que le resultan en dicha cau
sa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Cartagena 22 de Marzo de 1892.=Antonio Maldonado 
González.= José Roig. j —2255

D. Antonio Maldonado González, Presidente de la; Au
diencia de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Ruiz Uceda, hijo de José y María, natural 
de Pino de Genir, vecino de Cartagena, con morada en la Me
dia legua, de treinta y siete años, soltero, jornalero, el cual 
no ha sido habido en su domicilio al ser citado para qua* 
compareciera ante este Tribunal por la causa que se le sigua 
sobre hurto, para que en el término de quince días, á contar 
desde su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en esta; Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en dicha; eausa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cartagena 23 de Marzo de 1892.=Antonio Maldonado Gon
zález. = José Roig. J—2256

D. Antonio Maldonado González, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Santiago y Pedro Carrillo Hernández, hijos de 
Pedro y Dolores, de veinticuatro y treinta y tres años de 
edad, soltero el primero y casado el segundo, naturales y ve
cinos de esta población, jornaleros, los cuales se fugaron de 
la cárcel de esta ciudad en la noche del 25 de Noviembre úl
timo, para que en el término de quince días* á contar desde 
la publicación de este edicto en la Ga c e t a  de M a d r id , com
parezcan á responder de los cargos que les resultan en causa 
órneseles sigue en esta; Audiencia por atentado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Cartagena 30 de Marzo de 1892.=Antonio Maldonado 
González.= José Roig. J—2258

LUGO
D. Martín Pérez y Pérez, Presidente accidental de la 

Audiencia; dé lo. criminal de Lugo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Ratón Cabaleiro, natural y vecino de Santiago de Requeijo, 
de veintiún años de edad, soltero, labrador, sin instrucción, 
cuyas demás señas particulares se expresarán, á fin de que 
dentro del término de veinte días, que principiarán á contar
se desde su publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , se presen
te <-r? la cárcel correccional de esta capital y á disposición del 
Tribunal, con el objeto de extinguir la pena de tres años y 
seis meses de prisión que le fué impuesta por los delitos de 
disparo de arma de fuego y lesiones á Manuel González*, pre
viniéndole que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el.1 perjuicio que haya lugar;

Asimismo recomiendo á todas las Autoridades civiles y 
militares, procedan á la busca y captura del José Ratón, po
niéndolo, caso de ser hallado, en la expresada cárcel.

Dada en Lugo á 1.° de Abril de 1892;=Martin Pérez y Pé- 
rez.=El Secretario, Modesto Iglesias.

Señas particulares* de. José Ratón.
Estatura un metro 58* centímetros, peso 61 kilogramos, 

dimensión de las manos IT centímetros, ídem, de los pies 26 
ídem, color do las pupilas castaño oscura, ídem del pelo ne
gro* cicatrices ninguna; colordél rostro moreno y sano.

J—2228
MANZANARES

La Audiencia de lo criminal de Manzanares, y en su nom
bre D. Mariano Pozo Mazetti, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado en causa sobre disparo y lesiones, seguida en el Juzga- 
do de Alcázar de San Juan contra José Mendez Moreda* hijo 
de José y de Ramona, natural de Santiago de Besa, partido 
dé Ribadeo, provincia de Lugo, vecino de Herencia-, panadea
re, de veinticinco años de edad,, soltero, sin instrucción* para 
que comparezca ante este Tribunal dentro del término de 
diez días, que se; contarán desde el siguiente al de la publica
ción de la presente en los periódicos oficiales; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde; pues así está acorda
do en la causa de que se ha hecho-mérito.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades judiciales y 
funcionarios de policía procedan á la busca y captura de men
cionado sujeto;.y una vez habido, lo remitan con las seguri
dades convenientes á disposición de esta Audiencia; pues así 
interesa á la recta administración de? justicia.

Dado en Manzanares á 2 de Abril de 1892.=Mariano Pozo* 
Por su mandado,. José García üañabate.
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Señas personales de José Méndez Moreda.

Estatura regular, más bien bajo, color moreno, cara ancha, nariz y boca regulares, poca barba, ojos negros, con una ci catriz en el carrillo izquierdo, poco perceptible. J—2229
UTRERA

D. Federico de Lafuente y Trujillo, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Utrera.Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expresión obra la requisitoria que á la letra dice así:«D. Primitivo González del Alba, Presidente de la A udiencia de lo criminal de Utrera.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Periñán Rendón, hijo de Pedro y  Dolores, natural y  vecino de Chiclana, de edad de veintisiete años, soltero, profesión panadero, siendo sus señas particulares las siguientes: estatura un metro 22 centímetros, peso 54 kilogramos, dimensiones de las manos 16 centímetros, ídem de los pies 23, color de las pupilas pardo, ídem del pelo castaño, ídem del rostro moreno, procesado por el Juzgado instructor de esta ciudad por el delito de robo de dinero, para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de la resente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Tri- unal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y captura del referido Manuel Periñán Rendón, el cual se fugó de la cárcel de esta ciudad en el día de ayer, á las cinco de la tarde, y caso de ser habido, lo remitan á estas cárceles á disposición de este Tribunal.Utrera 30 de Marzo de 1892.—Primitivo González del Alba.=Federieo de Lafuente,»Lo inserto está conforme con su original, á que me refiero y pongo la presente en Utrera á 30 de Marzo de 1892.=Fede- rico de Lafuente. J —2230
( ---------------------

D. Federico de Lafuente y Trujillo, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Utrera.Certifico que en el rollo de la causa contra Manuel del Río García por asesinato, obra la requisitoria que dice como sigue:«D. Primitivo González del Alba, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Utrera.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel del Río García, natural de Renieblar, provincia de Soria, hijo de Pedro y de María, de diez y nueve anos, soltero, Practicante de farmacia, fugado de la cárcel de esta ciudad el día 29 del actual, condenado el día anterior á la pena de cadena perpetua, cuyas señas personales son: estatura un metro 65 centímetros, pelo castaño, barba naciente, ojos pardos, un poco pecoso, color moreno, nariz y boca regulares,
Í)ómulos salientes, tiene una cicatriz en el lado izquierdo del abio superior, para que en el término de veinte días se presente á cumplir la condena impuesta; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y  encargo á  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan a la  busca y  captura del expresado individuo; y  caso de ser habido, lo remitan á  mi disposición.Utrera 30 de Marzo de 1892.=Primitivo González del Alba. Federico de Lafuente. J—2274

D. Federico de Lafuente y Trujillo, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Utrera.Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expresión obra la requisitoria que á la letra dice así:«D. Primitivo González del Alba, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Utrera.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Plantón Reyes y Pedro Nolasco Plantón, el primero natural y vecino de Lucena, provincia de Córdoba, hijo de Cristóbal y de María, de veintiséis anos de edad, de estado casado, y profesión tratante de caballerías, sin instrucción, siendo sus señas particulares las siguientes: estatura regular, más bien alto que bajo, de regulares carnes, color moreno, ojos pardos, barba poblada, con bigote, pelo negro, y v iste como los trabajadores del pais, notándosele un lunar con vello en el lado izquierdo de la cara; y el segundo, natural y  vecino de Lucena, provincia de Córdoba, hijo de Cristóbal y María, de treinta años de edad, de estado casado, y profesión jornalero, y sin instrucción, sus señas particulares son las siguientes: estatura regular, pocas carnes, color moreno, ojos pardos, pelo y cejas negros, barbilampiño; vistiendo pobremente, procesados por el Juzgado de instrucción de Mar- chena por el delito de hurto de caballerías, para que en el término de veinte días, acontar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Tribunal; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de José Plantón Reyes y Pedro Nolasco Plantón Reyes, los cuales se fugaron de la cárcel de esta ciudad el día 29 del corriente mes á las cinco de la tarde; y caso de ser habidos, los remitan á estas cárceles á disposición de este Tribunal.Utrera 30 de Marzo de 1892. =Prim itivo González del Alba.=Federico de Lafuente.»Lo inserto está conforme con su original á que me refiero, 
y  para remitir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id  pon-
fo la presente en Utrera á 30 de Marzo de 1892.=Federico de ^fuente. J—2275

D. Federico de Lafuente y Trujillo, Secretario de la A udiencia de lo criminal de Utrera.Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expresión obra la requisitoria que á la letra dice así:«D. Primitivo González del Alba, Presidente de la A udiencia de lo criminal de Utrera.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á  Francisco Jiménez Jiménez, alias Pitero, hijo de Simón y de María, natural y vecino de Arahal, provincia de Sevilla, de treinta años de edad, de estado casado y profesión jornalero de campo, que sabe leer y escribir, siendo sus señas particulares las siguientes: estatura un metro 650 milímetros, pes o 67 kilogramos, dimensiones de las manos 19 centímetros, ídem de los pies 24, color de las pupilas pardo, ídem del pelo negro, ídem del rostro moreno y le falta la falangeta al dedo índice de la mano derecha, procesado por el Juzgado instructor de Marchena por el delito de robo de metálico, alhajas y  otros efectos, para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de la presente en la Gaceta  de Ma drid ,

se presente en este Tribunal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que háyá lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del referido Francisco Jiménez Jiménez, el cual se fugó de la cárcel de esta ciiidad á las cinco de la tarde del día 29 del actual, y caso de ser habido, lo remitan á estas cárceles á disposición de este Tribunal.Utrera 30 de Marzo de 1892.=Primitivo González del Alba.=Federico de Lafuente.»Lo inserto está conforme con su origihal, á que me refiero, y extiendo la presente en Utrera á 30 de Marzo de 1892.=Fé- derico de Lafuente. J—2276

D. Federico de Lafuente y Trujillo, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Utrera.Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expresión obra la requisitoria que á la letra dice así:«D. Primitivo González del Alba, Presidente de la Audiencia de lo criminal de Utrera.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Alvarez Lorda, con el nombre supuesto de Antonio Moya Tarea, hijo de Andrés y de María, natural del Borje, vecino de Sevilla, de edad de treinta y dos años, soltero, profesión tratante, siendo sus señas particulares las siguientes: estatura un metro 730 milímetros, peso 71 kilogramos, dimensiones de las manos 17 centímetros, ídem de los pies 23 centímetros, color de las pupilas pardo oscuro, ídem del pelo negro, color del rostro moreno claro, y tiene una cicatriz en la región frontal del lado derecho, procesado por el Juzgado instructor de Marchena por el delito de robo de metálico y  otros efectos, para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Tribunal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del referido José Alvarez Lorda, con el nombre supuesto de Antonio Moya Tarea, el cual se fugó de la cárcel de esta ciudad el día 29 del actual á las cinco de la tarde, y caso de ser habido, lo remitan á estas cárceles á disposición de este Tribunal.Utrera 30 de Marzo de 1892.=Primitivo González del Alba.—Federico de Lafuente.»Lo inserto está conforme con sujoriginal, á que me refiero, y para remitir al Director de la G a c e t a  d e  Ma d r id  para su inserción en la misma, extiendo la presente en Utrera á 31 de Marzo de 1892.=Federico de Lafuente. J—2277

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALÁ

Por el presente, y en virtud de providencia del limo, señor Doctor D. Manuel García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor y Ticario general eclesiástico del Obispado de Madrid-Alcalá, en el expediente matrimonial de D. Fulgencio Santa María y García con Doña Sinforosa Carrillo y  Pulido, que se instruye en este Tribunal, calle de la Pasa, número 3, se cita, llama y emplaza á los padres del contrayente D. Justo Santa María y Doña Marcelina García, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de quince días, siguientes al de la publicación de este edicto, comparezcan en este Tribunal eclesiástico, ante el Notario que refrenda, á conceder ó negar el consejo que necesita su hijo para llevar á efecto su matrimonio, conforme á lo dispuesto por la ley; bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren se dará al expediente el curso que corresponda, sin más llamarles ni emplazarles.Madrid 5 de Abril de 1892.=Elías Sáez. X -1847
Juzgados de primera instancia.

ALBUÑOL
D. M ariano Mijoler y Puerta, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Agustín Gómez Fernández, conocido por Agustín Manzano Paredes, cuyas demás circunstancias de filiación y  paradero se ignoran, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín ojicial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la causa criminal que contra el mismo y otra consorte se instruye sobre hurto de ganado lanar y cabrío; apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y demás funcionarios de policía judicial de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas parala busca y captura de dicho sujeto, y su conducción, caso de ser habido, á las cárceles de ésta á mi disposición.Dada en Albuñol á 1.° de Abril de 1892.=Mariano Mijd- ler.=Por mandado de S. 8 ., Francisco Martínez. J—2260
ALGECERAS

D. Tícente Diéguez García, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Navarro Calvo, hijo de Diego y María, natural de Los Barrios, de donde es vecino, con residencia en la aldea de Pal- mones, de veinticinco años, casado, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, siguientes al.de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín ojicial de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita calle Real, para notificarle la sentencia dictada en la causa que se le sigue en unión de otro por el delito de contrabando.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca., captura y remisión á la cárcel de este partido de dicho procesado.Dada en la ciudad de Algeciras á 28 de Marzo de 1892.=  Tícente Diéguez.=Por su mandado, Manuel Tórrelo.J—2231

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto de plomo contra Ramón Martínez Blas, cuyo segundo apellido dice ser Tornero, de diez y nueve años, nijo de Bárbara Mar

tínez Blas y de padre desconocido, soltero, jornalero, mtl instrucción, natural de Tillajoyosa, vecino de esta ciudad, en la  que habitó calle de Marsella, núm. 7 ó 37, sin que comte® otras circunstancias; en cuy o sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M„ el Rey D. Alfonso XIII (Q. D, G«), ruego y encargo á las exprev sadas Autoridades y agentes, se proceda á la búsca y capte- ra del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo & responder de los caros que le resultan en dicha causa, se le concede el término e diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín Oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio a que* hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 2 de Abril de 1892. =NataTSo Gumiel. =  Por su mandado, Primitivo Pérez. J—2261
ALMERIA

D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de 1& Real Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido*Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Sebastián Herrerías Ocaña, natural y vecino de Abla (Almería), labrador, de treinta y ocho anos de edad, viudo y cuyas señas particulares son: estatura un metro 80» centímetros, dimensión de las manos 14 centímetros por siete ídem, de los pies 24 por 11, el color de las pupilas sano, el del pelo castaño, y el color del rostro sano, á fin de que dentro del término de nueve días, contados desde la publicación, de la presente en el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de citarle y emplazarle en la causa que contra el mismo se sigue  sobre robo; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes dé la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole en su caso á disposición de este Juzgado.Almería 29 de Marzo de 1892.=Andrés Moreno.=EI actuario, José Martínez. J—2232

ALORA
D. Aureliano Funes Yagüe, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín ojl- cial y G a c e t a  d e  Ma d r id , se hace saber se señala el término de diez días, á contar desde la inserción del presente, para que José Pizarro González, natural de esta villa, zapatero, residente que ha sido en el cuartel de la Princesa de Madrid* como oficial del Maestro zapatero del mismo, se manifieste el punto de su actual residencia, ó comparezca en este Juzgado á ratificarse en la instancia que aparece testimoniada en certificación librada por la Audiencia de lo criminal de Antequera, en la cual se denuncian ciertos hechos constitutivos de delito* pues así lo tengo acordado en causa de oficio. ...Dado en la villa de Alora á 28 de Marzo deT892.= Aureliano FuneSi=Por mandado de S. 8 ., Agustín 8 . de la Serrana.J—2233

D. Aureliano Funes Yagüe, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Agapito Here- dia Targas, vecino de La Línea de la Concepción, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción del presente, comparezca ante este Juzgado á oir el emplazamiento en causa que sé le sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y habido que sea, ordenen su conducción á la cárcel de partido á disposición de este Juzgado.Dado en la villa de Alora á 31 de Marzo de 1892.=Aureliano Funes. =P or mandado de S. S., Agustín S. de la Serrana. J—2234
AMURRIO

D. Mariano García y Rodríguez, Juez de instrucción del partido.Por la presente hago saber que la noche del día 1.° del mes actual se fugó de la cárcel de este partido el penado Mariano May reí y Andana, natural de Fañanás, Huesca * de veinticuatro años, de estatura un metro 640 milímetros,, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz y boca regulares, cara oval, barba poblada y afeitada, color bueno; viste pantalón de lanilla á cuadros, chaleco de panilla color café, camisa blanca, blusa azul, alpargatas negras y boina color café, llevando un lío de ropa y cédula del año pasado de Pedro Arberas.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y policía judicial, procedan á su busca , y captura,, poniéndolo á disposición de este Juzgado¿ caso de ser habido, con las seguridades convenientes.Dada en Amurrio á 2 de Abril de 1892.=Mariano García., De su orden, Tícente Pereda. * J—2235
BADAJOZ

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Gómez* vecino que fué de esta capital, habiendo tenido su última residencia en la ciudad de Elvas (Portugal), para que dentro dsl término de diez días, á contar desde el siguiente al en que> este edicto aparezca inserto en el Boletím oficial de ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado- acompañado de una perra galga, varcina oscura y do unos dos años de edad, que tiene en su poáer, con el fin de recibid al primero declaración y reconocer á esta última pasa averiguar si es de la pertenencia del vecino de esta ciudad Manuel Blanco Ramírez; pues así lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyendo con motivo de una denuncia hecha por el Blanco con motivo de haberle sustraído una pareja de dichos animales que poseía; apercibido que si deja de comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Badajoz á 30 de Marzo Jae 1892.=Juan de Dios Cabrera.=Por su mandado, Licenciado Angel Pacheco.J -2 2 0 6
BARCELONA— HOSPITAL

D. Mariano García Bajo, Juéz de instrucción del distrito del Hospital.
Por el presenté se cita y llama á Ricardo de Puiguriqueí*
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cuyas circunstancias personales y actual paradero se igno
ran, á fin de que dentro de diez dias, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, Gobernador, 2, segundo, para prestar de
claración inquisitiva; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde en la causa que contra el mismo instruyo sobre 
estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
dispongan la busca y captura de expresado sujeto; y en caso 
de lograrla, ser puesto á la disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta ciudad.

Dado en Barcelona á 29 de Marzo de 1892.=Mariano Gar
cía Bajo.=Por disposición de S. S., Rodolfo Vidal.

J—2207

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente se cita y llama á la procesada Juana Gu
tiérrez Ortega, hija de Anastasio y Dominica, natural de Al- 
villos, partido y provincia de Burgos, de treinta y cinco años 
de edad, soltera, prostituta, que ha residido en esta ciudad 
calle del Arco del Teatro, núm. 14, y Beato Oriol, núm. 5, 
para que dentro del término de seis días comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, al 
objeto de hacerle una notificación en méritos del sumario 
que contra la misma se sigue y otra por coacciones; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componenda policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicha procesada, la cual mide un me
tro 580 milímetros, pesa 85 kilogramos, pelo y ojos negros, 
color sano encendido y nariz regular, conduciéndola, caso de 
ser habida, á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde 
quedará á disposición del Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1892.=Nicasio Gar
cía Bajo.=Por disposición de S. S., Ñicasio E. Valverde.

J—2208
BENAVENTE

D. Fidel Cebal-los Fernández de Lomana, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instruc
ción de esta villa de Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Víctor Colinas Hernández, natural de Miller de la 
Polvorosa y vecino de Santa Cristina de la Polvorosa, á fin 
de que en el término de diez días, á contar desde que tenga 
lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado al objeto de ser emplazado en 
forma para ante la Audiencia de lo criminal de esta misma 
villa, á la - cual se halla acordado elevar Ja causa seguida 
contra aquél por el delito de infracción de la ley de Caza, por 
virtud del auto de conclusión del sumario dictado en la mis
ma, y apercibido que de no comparecer dentro del término 
marcado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, cuya residencia actual 
se ignora, expresándose sus señas personales y particulares 
á continuación, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Benavente á l.° de Abril de 1892.=Fidel Ceba- 
llos.=Por su mandado, Laureano Lamadrid.
Señas personales y particulares del procesado á, que se refiere 

la presente requisitoria.
Víctor Colinas Hernández, de cuarenta y tres años de 

edad, hijo de Agustín y de Jacoba, natural de Miller de la 
Polvorosa, vecino de Santa Cristina de la Polvorasa, de ofi
cio jornalero, estatura un metro 670 milímetros, peso 60 kilo
gramos, dimensiones de las manos 18 centímetros de largo 
y 10 de ancho, ídem de los pies 27 de largo y 27 de ancho, 
color de los ojos negros, pelo ídem, algo canoso, sin cicatri
ces, color del rostro moreno. J—2237

CACERES
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presante cito,llamo y emplazo á Felipe Rodríguez 

y Alvarez, de setenta anos de edad, casado con Dionisia Fer
nández, natural y vecino de Canales, jornalero, para que en 
el término de veinte días, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Barrionuevo, núm. 10, de esta población, 
con objeto de que preste cierta declaración en el sumarlo que 
instruyo por robo y lesiones á dicho individuo; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Cáceres á 2 de Abril de 1892¿=PÍ0 Navarro.=Por 
su mandado, Antonio Escobar. j —2238

CAMPILLOS
. . ■?* ? e(*ro Aurioles Casasola, Juez municipal de esta villa, 
e interino de instrucción de su partido por traslación del aue 
lo desempeñaba. *

Por virtud del presente ruego y encargo á las Autorida
des que componen la policía judicial, procedan ála busca del 
dinero y efectos robados á D. Juan Arjona Morgado, en la 
madrugada del 27 del corriente en la casa de su habitación, 
sita en la plaza de Almargen, que después se expresarán, y 
habidos que sean, los podrán á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legitima procedencia.J

Dado en Campillos á 30 de Marzo de 1892.=Pedro Aurio
les. =Francisco de Cuéllar.

Efectos rolados.
De 3 á 4 pesetas en metálico.
Dn costal de lona con celemín y medio de garbanzos
Una sajona de jerga rayada.
Dos costales de lona rayada.
Tres sacos de cáñamo con las iniciales P. C.
Tres ropones y una sobreenjalma.
Una botella grande con aguardiente. j _ 2209

 ̂ D. Pedro Aurioles Casasola, Juez municipal de esta villa 
e interino de instrucción de su partido por traslación deí 
que lo desempeñaba.

Arfará de la presente se cita y llama á Santiago Pina 
Martin, natural de Córdoba, de estado soltero, de oficio con

ductor de trenes, sin que conste ninguna otra circunstan
cia, y cuyo actual̂  paradero se ignora, para que dentro del 
termino de diez días, contados desde la inserción del presen
te en los periódicos oficiales, se presente en la cárcel pública 
ae esta villa para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre lesiones 
por imprudencia temeraria á Ramón González Cano; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, á 
quienes por la ley les está encomendada la policía judicial, 
procedan a la busca y captura del referido Santiago Piña 
Martin, y habido que sea, lo pongan en esta cárcel pública en 
clase de preso y á mi disposición.

Dada en Campillos á 31 de Marzo de 1892.=Pedro Aurio
les. ̂ Francisco de Cuéllar. J—2239

CARM0NA
D. Francisco de Paula Roig y Roig, Juez de instrucción 

de esta, ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Barrera Cortés, alias Pichilín, natural y 
vecino de esta ciudad, donde tuvo su última residencia, hijo 
de Francisco y de María, soltero, jornalero, de treinta y tres 
?n° ^ e siendo,sus geSas personales: estatura un me
tro 50 centímetros, ojos pardos, cabello castaño, color more
no, barbilampiño, sin ninguna seña particular, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar de la publicación de la presente en la G a c e t a  de M a -  
d r íd  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cár
cel _de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por hurto de prendas; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

^ }P roPio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D Alfon
so XIII (Q. D. G«), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes del orden judi- 

§ rocedan a ia busca y captura de dicho procesado, y ve
rificado, sea conducido á la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición.

Dada en Garmona á 1.° de Abril de 1892.=Francisco Roig. 
El actuario, Antonio Aguayo. J _ 2263

CÓRDOBA—DERECHA.
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 

del distrito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino, de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á un individuo cuyas señas son: alto, delgado, como de 
treinta años, con bigote, vestido de negro y capa con embo
zos azules, que usaba sombrero alto color ceniza, cuyo nom
bre, apellidos y demás circunstancias se ignoran, el cual es
tafó cinco paraguas de seda del comercio de D. Guillermo 
Jiménez Diez, de esta vecindad, el día 27 de Febrero ante
rior, valiéndose para ello de una tarjeta falsa, para que com
parezca ante este Juzgado, sito en la plaza de la Compañía, 
numero 7, á responder de los cargos que contra él resultan.

# Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y presentación ante este Juzgado de dicho individuo.

 ̂ Dado en Córdoba á 2 de Abril de 1892.=Franci seo Fer
nández Vior.=El actuario, Manuel Guillén. J—2240

DON BENITO
'. Dv Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
querella pendiente en el mismo á instancia de D. Vicente 
Pajares de Leiva, como Procurador apoderado en forma de 
D. Rafael Llanos y Margolles, vecino de Madrid, por delito 
de estafa contra D. Rufino Moya y Parral, mayor de edad, 
comerciante, vecino de esta ciudad, lie dictado auto en el 
día dé ayer, declarando rebelde á] dicho sujeto, que está pro
cesado, decretando asimismo su prisión provisional y acor
dando la busca, captura y remisión á este Juzgado de dicho 
sujeto en clase de preso, con el fin de que responda á los car
gos que le resultan en dicho sumario, para lo que excito el 
celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
á fin de que pueda tener efecto lo acordado.

Don Benito 2 de Abril de 1892.=Eusebio Díaz de la Cruz 
y Concha.=E1 Secretario, Francisco Domínguez. J—-2241

ÉCIJA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente exhorto y requiero á todas las Autorida

des civiles y militares de la Nación, para que practiquen di
ligencias en busca de las tres caballerías que se reseñarán, 
que han sido hurtadas á D. Miguel Diaz del cortijo de Vi
llar, de este término, y caso de ser encontradas, las pongan 
á disposición de este Juzgado con sus poseedores, si no die
ren razón satisfactoria de su adquisición.

Dado en Ecija á 1.° de Abril de 1892.=Sebastián .Miguel.= 
El Escribano, Licenciado Juan Priegos.

Señas de las caballerías hurtadas.
Tres muías, de edad cerradas, dos pardas, con hierro una 

en la tabla izquierda del cuello y otra en la cadera izquierda, 
cou más de la marca, y una de ellas con un bocado en la 
punta de la oreja derecha.

La otra cerrada, con la marca, castaña oscura, hierro de 
tina de una de ella un corazón en el anca izquierda, las otras 
llevan el que será D. Miguel Díaz, en el mismo sitio.

J—2241
ESTEPONA

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de este partido doy fe que en la causa que en este Juz
gado y mi Escribanía se sigue por hurto contra Ildefonso 
Narváez Núñez y consortes, se encuentra la requisitoria del 
tenor siguiente:

«D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en la G a c e ta  de M adrid , al procesa
do Ildefonso Narváez Núñez, natural dé Casares, vecino de 
La Línea de la Concepción, residente en Málaga, calle de 
Mármoles, de veintiocho años de edad, casado con Ana Gu
tiérrez Alemán, hijo de José y de María, de ejercicio pintor, 
sabe leer y escribir, y de las señas siguientes: estatura un 
metro 650 milímetros, peso 46 kilogramos, dimensiones de 
las manos 10 centímetros, de los pies 27, pelo castaño, ojos 
pardos, no se lo observan cicatrices, para que comparezca cu

este Juzgado y Escribanía del infrascrito para la práctica de 
Cierta diligencia de reconocimiento acordada para el día 28» 
de Abril próximo, y hora de las doce de su mañana: aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde, y le pararán 
los perjuicios que haya lugar.
. .-f la vez> y encargo á todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan a la busca y detención de dicho procesado, y habsdo, 
lo remitan a la cárcel de este partido á mi dispoción. í

Dada en EsteponaA 30 de Marzo de 1892.=Luis de Maya! 
El Secretario, Miguel Figueroa.» r

La requisitoria inserta está conforme con su original, & 
que el infrascrito se refiere. ?
_• T fS  ^ mPlbniento álo mandado, pongo el presente que* 
v  o Jo ™aTel Sr* Juez%en Estepona a 30 de Marzo de 18921

i ^- l Juez de instrucción, Moya.=El Secretario, Miguel Figueroa. J-2264
FIGUERAS

Por la presente se cita, llama y emplaza á Conrado Co
mas y Boada, Comisionado ejecutor de apremios, cuyo do
micilio y actual paradero se ignoran, para que se presente 
ante este Juzgado dentro del término de diez días, para la 
práctica de cierta diligencia que interesa en méritos de la 
pieza separada de prisión, dimanante de la causa que se ins
truye contra él mismo por exacciones ilegaleá.

Encargando al propio tiempo á todas las Autoridades 
que en el caso de tener noticia del paradero del expresado 
Conrado Gomas y Boada, procedan á su captura y conduc
ción a estas cárceles, por haberse decretado su prisión por la 
Superioridad en 15 de los corrientes.

Dada en Figueras á 28 de Marzo de 1892.=José Vilanova. 
Mauricio Galé. J—2210

FUENTE OVEJUNA
•^Laureano Lozano y Sánchez, Juez municipal de esta 

villa e interino de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  de  M ad r id , se cita, llama y empla
za al autor ó autores que en la mañana del día 9 de Marzo 
ultimo arrojaron dos petardos en el tejado de la casa que en 
la calle Nueva de la Aldea de Pueblonuevo, aneja á la villa 
de Belmez, habita Teresa Vadillo Gallardo y otros, para 
que en el término de diez días se presenten en la au
diencia de este Juzgado con el fin de prestar declaración en 
el sumario que,por tal hecho se instruye; apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Fuente Ovejuna á 2 de Abril de 1892.=Laureano 
Lozano y Sánchez.=Por mandado de S. S., Juan Angel.

« J—2265
GRAZALEMA

D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción de 
este partido.
# Hago saber que en causa por hurto de caballerías que se . 

sigue en este Juzgado contra Dolores Acosta y otros, apare
ce depositada en poder del vecino de esta villa Antonio Ga
llardo Barea una burra cerrada, rucia, sin hierro, y el hoci
co blanco, mediana, de diez y seis á diez y ocho años, con 
una cicatriz en la cadera derecha y otra encima de la nariz, 
valuada en 25 pesetas; y presumiéndose que dicho semovien
te sea hurtado, se llama a los que se crean dueños para que 
en el término de veinte días se personen en este Juzgado con 
las pruebas que lo acrediten; bajo apercibimiento de proce- 
derse á lo que haya lugar; y contándose el término desde el 
siguiente día al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Grazalema 29 de Marzo de 1892.=Facundo do la Cruz,= 
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez. ÍT—-2211

GUERNICA Y LUNO
D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
 ̂ Hago saber que en la causa que se instruye sobre sustrac

ción de una campana de unos 35 kilogramos de peso en el 
camposanto de Larrabezua, he acordado que por las Autori
dades y policía judicial se proceda á la busca de dicha cam-
Eana, y  caso de ser hallada sea remitida á este Juzgado* de- 

iendo acreditar la persona en cuyo poder se encuentre la pro
cedencia de la misma, y en su caso sea detenida y puesta á 
disposición en este Juzgado.

Dado en Guernica y Luno á 1.® de Abril de 1892.=J. Sa
bas Izaguirre.= Ante mí, Anacleto de Olaortúa. J—2212

LALIN
D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita y llama á José María Ríos, sin se

gundo apellido, hijo natural de Manuela, natural y vecino de 
San ¡Miguel de Bendoiro, soltero, labrador, de unos veinte 
añós, en la actualidad ausente en ignorado paradero, y sin 
que se presuma el punto donde se encuentre, y cuyas señas 
al último se dirán, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la última inserción que se verifique en 
los Boletines oficiales de Galicia y G a c e t a  de  Mad r id , com
parezca en la audiencia de este Juzgado para ser indagada 
en sumario que contra él se instruye por lesiones á Francis
co Blanco, domiciliado en la parroquia de Taboada; previ
niéndole que ae no comparecer le parará el perjuicio á que 
baja lugar con arreglo á ley, y  será declarado rebelde.

A la vez se ruega y encarga á jas Autoridades civiles y  
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo con
duzcan á la cárcel de esta capital y á disposición de este Jux* - 
gado.

Lálín 26 de Marzo de 1892.=Antonio Fernándes_ CitLr:= 
El Secretario, Nicasio Blanco.

Señas del procesada.
Estatura regular, pelo y cejas castaño oscuro, n̂ aaruz y 

boca también regulares, ojos azules, color del rostro’marfino, 
cara redonda; viste traje de tela á cuadros, calfca zuecas y  
gasta sombrero hongo. J—2213,

LORCA
D. Avelino Salazar v Pons, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción por ascenso del propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Juan, 

conocido por el Bolo, hijo de otro que lleva el mismo nombre 
y apodo, de oficio panadero, de esta vecindad, cujo paradero 
y demás circunstancias se ignoran, para que en término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a
c e t a  d e M ad rid , comparezca en éste Juzgado á contestar a 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 

i se sigue sobre estafa; apercibido cou que si no la verifica
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será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hay* 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades proeadai 
á la busca y captura del expresado individuo, y habido, le 
trasladen á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Lorca á 31 de Marzo de 1892.=Avelino Solazar. 
Por su mandado, José Ruiz. J —2214

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 

cía del distrito del Centro de esta capital, se cita y llama í 
D. Alejandro Subiates ó á sus herederos ó eausahabientes 
para que dentro del término de ocho días comparezcan á eva 
cuar la vista que se les confiere de un escrito presentad( 
por parte del Exemo. Ayuntamiento de esta Corte, en loí 
autos ordinarios de mayor cuantía promovidos en el añe 
de 1844, por el representante de la Junta de gobierno de h 
Casa Galeia de esta Villa, contra los empresarios de los tea
tros de la Cruz y del Príncipe, sobre pago de cuartillo de rea. 
por entrada, de cuyo arbitrio gozaba aquel establecimiento 
en el que solicita que en atención á estarcaducada la instan 
cia, se oficiase al Excmo. Sr. Gobernador del Banco de Espa
ña, participándole quedaba sin efecto la retención de la fian
za de 400.000 reales depositados en dicho Banco en papel del 
Estado, para responder del contrato de arrendamiento de] 
Teatro del Príncipe; apercibidos de que transcurrido dichc 
término sin verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 24 de Marzo de 1892. =  El Escribano, Dónate 
Toledo. X—1845

^  En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Norte de esta capital, refren
dada por el Escribano que suscribe, se anuncia la muerte in
testada del Excmo. Sr. D. Fernando Alfonso de Sousa y Por 
tugal, Marqués de Guadalcazar, natural de la ciudad de Bur
gos, hijo del Excmo. Sr. D. Rafael Alfonso de Sousa y de ls 
Excma. Sra. Doña María Margarita Ernestina GodeanDfEn- 
tríngues, ocurrida en la villa de Biarritz (Francia), el día 2̂  
de Noviembre de 1891, habiendo reclamado la herencia del 
mismo su sobrina carnal la Excma. Sra. Doña María Luisa 
Wall y Alfonso de Sousa, Marquesa viuda de Torre Manzana, 
en quien ha renunciado los derechos su hermana y sobrina 
también del finado Doña María del Rosario Wall y Alfonso de 
Sousa, monja profesa en el convento de las Salesas de la ciu
dad de Vitoria, con el nombre de Sor María Ignacia, y se 
llama a los que se crean con igual ó mejor derecho á heredar
le abintestato para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro del término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de este edicto en el último de los 
puntos ó periódicos en que se verifique.

Madrid 26 de Marzo de 1892.=V.* B.°=E1 Juez, R. Zapa- 
ta ;=E l Escribano, actuario, Pedro Mariano de Benito.

Y para s u  inserción en  la  G a c e t a , de esta Corte, expido 
la presente que e s  copia exacta del original, en Madrid á 28 
de Marzo de 1892.—Pedro Mariano de Benito. X—1846

MADRID—OESTE
En el Juzgado de primera instancia del Oeste de esta 

C orte se ha presentado una demanda declarativa de mayor 
cuantía, que ha correspondido á mi Escribanía por reparti
miento, interpuesta por el Procurador D. Luis García Orte
ga* á nombre y con poder de D. Luis de Urbina y Aramburu, 
contra los sucesores de D. Gabriel José de Zuloaga, Conde 
de la Torre Alta, cuyos uombres, apellidos y paradero se ig
noran, sobre prescripción del capital de 44.000 reales y pen
siones de un censo impuesto sobre la casa núm. 11 de la 
calle de Gitanos (hoy de Arlabán) de esta Corte, y por provi
dencia dictada en el día de hoy por el expresado Sr. Juez, se 
ha acordado llamar por segunda vez á referidos herederos, 
señalándoles para su comparecencia el término de cinco días.

En su virtud se llama por segunda vez á los expresados 
sucesores del Conde de la Torre Alta por medio de la presen
te cédula, para que dentro del término de cinco días compa
rezcan en este Juzgado y por mi Escribanía á usar de su de
recho, personándose en forma en referidos autos; apercibién
doles que de no comparecer serán declarados rebeldes, te
niéndose por contestada la demanda.

Madrid 28 de Marzo de 1892.=Y.® B.0=Peña.=El Escri
bano, Juan P. Pérez. X —-1844

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Geste de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Constantino de 
Juan Hernández, natural de Santiz, Salamanca, casado, in
dustrial* de treinta y nueve anos que habitó en la calle de la 
Paz, núm. 5, para que en el termino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia*".sita 
en el Palacio délos Juzgados, calle del : General. Castaños» 
número 1, con objeto de practicar varías diligencias en su
mario que se le sigue por desacato; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción* civiles, militares ó individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y conducción á este Juzgado del indica
do individuo.

Dada en Madrid á 2 de Abril de 1892.=Laurentíno Ocam
po y Gastrillo.--El Secretario, Andrés Peláez Veía.

J —2215
MADRID—SUR

D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia 
del Sur de la misma.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía* del que re
frenda pende el expediente promovido por D. Gabriel, Don 
Cayetano y D. Amonio Candela y Mas, sobre que se les de
clare herederos abintestato de su hermana Doña Josefa Can
dela y Mas, natural de esta Corte, de cincuenta y dos años 
de edad, soltera, hija legítima de Gabriel Candela y de Jose
fa Mas, naturales que fueron de Grevillente, ambos difuntos.

Solicitan la herencia de la causante, fallecida en esta ca
pital sin disposición testamentaria, sus tres citados herma
nos, y se hace público por medio del presente, llamando á 
ios que se crean con igual ó mejor derecho para que compa
rezcan en el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días; con 
la prevención de que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 4 de Abril de 1892» ̂ Emilio Méndez.—Ante mí, 
Felipe González Bernabé. X —1843

MALAGA—MERCED

D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Pedro Cuesta Noroña, alias Portugués, que fué de esta ve
cindad, y Tesorero de la Sociedad de arrumbadores del mue
lle de esta ciudad, cuyas demás circunstancias no resultan 
por hallarse ausente, para que en el término de veints días, 
a contar desde su publicación respectivamente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
esta cárcel á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue en este Juzgado por la Secretaría del 
infrascrito sobre falsificación de documentos privados y es
tafas á dicha Sociedad; bajo apercibimiento de que en su de
fecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar, según así lo tengo acordado por mi providenciare 
este día en esta causa.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, haciéndolo conducir á eBta cár
cel á disposición de este Juzgado por la citada causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Marzo de 1892.=Ci- 
priano Cirer.=Por mandado de S. S., Diego García Murillo.

J —2216

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 

Nicolás Jiménez Gras, que habitaba calle de Calatrava, nú
mero 6, casado con Catalina Cordero, de treinta y un años de 
edad, hijo de Nicolás y Rosario, bautizado en el Carmen; sus 
señas personales son: estatura un metro 650 milímetros, peso 
42 kilogramos, dimensión de la mano 180 milímetros, ídem 
del pie 250 milímetros, cara larga, nariz y boca grande, ojos 
negros, pelo castaño, color trigueño, tiene una cicatriz gran
de sobre la ceja derecha, para que dentro del término dé diez 
días, que empezarán á contársele desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  b e  M a 
d r id , se presente en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo y otro instruyo sobre hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios que constituyen la policía judicial, manden proce 
der y procedan á la busca, captura y conducción á esta cár
cel pública á mi disposición del referido Nicolás Jiméne2 
Gras.

Dada en Málaga á 30 de Marzo de 1892.—Francisco Ga 
llego.= Por mandado de S. S., el Secretario, Juan de los Ríos,

J —2217

MORON DE LA FRONTERA
D. José Bellmant y Mora, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicolás García 

Marín, que se fugó en la tarde de ayer de la cárcel de Utrera 
para que en el término de ocho días se presente en las cárce
les de este partido á responder de los cargos que le resultar 
en la causa que contra el mismo y otro sigo por robo de ca
ballerías; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se requiere á Sres. Jueces, Alcaldes é 
individuos de la policía judicial, para que practiquen activas 
y eficaces diligencias á fin de conseguir la captura de dicho 
procesado, poniéndolo en su caso á mi disposición, con las 
seguridades convenientes.

Morón 30 de Marzo de 1892.=José Bellmont.=El actúa* 
rio, José Delgado.

Señas y filiación d,e Nicolás García.
Hijo de Nicolás y de Francisca, natural de Arehena, par

tido de Muía, provincia de Murcia, vecino de Seyilla, de trein
ta y un años, soltero, arriero, sabe leer y escribir; pesa 62 
kilogramos, tiene de estatura un metro 79 centímetros, las 
manos miden 17 centímetros de largo por ocho de ancho, los 
piés 27 por nueve, pelo negro, pupilas color moreno, baiba 
y bigote regularmente pobla do y una extensa cicatriz en la  
parte superior del maxilar inferior derecho. J —■ 2218

NAVA DEL REY
D, Francisco' Alcón Robles, Juez .de instrucción, .detesta 

ciudad y - sm partido.
Por el 'presente' se ella y llama á Manuel Días Fernández, 

vecino de San Pedro de Cambas., provincia de la Coruña, par
tido judicial d e Betanzoa, cuyo actual paradero .se...ignora, 
para que dentro del término de diez, días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias de la Coruña y Valladolid* compa
rezca ante este Juzgado á evacuar una diligencia en laque- 
relia que se instruye sobre estafa, á instancia de D. Vicente 
Gira!; previniéndole que sí no lo verifica le parará el perjui
cio á que haya' lugar.

Dado m  Nava del Rey á 2 de Abril de 1892.=Franci seo 
Alcón*= Por « i mandado", Francisco Vergara. J—2219

 OVIEDO
D, Manuel Jímeno y Azcárate, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

José Arias Fernández, hijo de Rafael y de Manuela, natural 
de Santullano de las Regueras erncej del mismo nombre, 
de veintiséis años de edad, soltero, cocinero, cuyas demás se
ñas particulares se expresarán, con iesiciencia en Madrid, y 
m  la actualidad de ignorado paradero, para que .en el térmi 
no de quince días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín éflcíoi de Ja provincia y G a c e t a  ds Ma
d r id , comparezca en la sala audiencia del Juzgado de-esta 
sapital, al objeto de hacerle saber una diligencia judie.ai; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida- 
les y demás dependientes de la policía judicial, procedan á 
a busca y captura de dicho individuo, conduciéndole, caso 
ie ser habido, á la cárcel fortaleza de esta población; pues 
isí lo atengo acordado en carta orden de la Superioridad.

Dada en Oviedo á 31 de Marzo de 1892.=Maaueí Jirneno. 
El actuario* Celestino Suárez.

Señas particulares del José Arias.
Ojos negros, pelo castaño, color moreno y estatura un 

metro 600 milímetros. J—2221

SANLUCAR DE BARRAMEDA
Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en 21 del corriente, en autos que pen
den en mi Escribanía, seguidos en juicio d? clarativo de ma
yor cuantía por el Procurador D. Ramón Gallo, en nombre 
de D. Manuel de la Puente y Apecechea, como apoderado del 
Excmo. Sr. D. Bernardo Tacón y Herves, Duque de la Unión 
de Cuba, sobre cancelación de un censo de 3.000 ducados, 
afecto á la casa calle de la Trasbolsa, núm. 60 antiguo y 23 
moderno de esta ciudad, que aparece constituido en asiento 
del antiguo Registro al folio 63, correspondiente al año 1784, 
á favor del Sr. Marqués de Astorga de Villamanrique, se ha 
acordado que sean emplazadas por segunda vez las personas 
que se crean con derecho al censo mencionado, para que den
tro del término de cinco días comparezcan en los autos, per
sonándose en forma.

Y para que sirva de emplazamiento á los que traten de 
oponerse á la indicada demanda, expido la presente cédula en 
Sanlúcar de Barrameda á 28 de Marzo de 1892.—Licenciado 
Víctor Sanz, X—1842

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Tomás 

Martínez García, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
Tomás y de Carmen, domiciliado Palacios Malaver, núm, 23, 
soltero, jornalero, de veinticuatro años, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignoran, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín de esta provincia, comparezca en
los estrados deteste Juzgado, Contratación, núm. 6, al objeto 
de emplazarlo en cansa que contra el mismo se sigue por 
lesiones; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procuren averiguar el domici
lio de dicho procesado Tomás Martínez García, y caso de ser 
habido, lo comparezcan al mismo en este Juzgado á la ma
yor brevedad.

Dada en Sevilla á31 de Marzo de 1892.=Nissén Gonzá
lez. =E1 actuario., Licenciado Antonio Tellez. J —2222

SORT
D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

párrafo tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita y llama al procesado Magín Xudá Pubill, hijo 
de Pedro y de Buenaventura, natural y vecino de Sou, de 
treinta y nueve años de edad, soltero, jornalero, procesado en 
causa que se le sigue por el delito de tentativa de incendio, 
cuyo paradero be ignora, y el cual hallándose en libertad pro
visional ha dejado de concurrir á la presencia judicial el día 
que le estaba señalado, citándosele para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, 
se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si 
no comparece sera declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo a  la ley.

 ̂ Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, cuyas señas son: estatura un metro 450 milímetros, peso 
50 kilogramos, dimensión de las manos 15 centímetros largo 
por nueve ancho, de los pies 26 largo por 11 de ancho, ojos 
negros, pelo negro, color sano, y ninguna cicatriz; y caso de 
ser habido, lo remitan á la cárcel pública de esta villa y á 
disposición de este Juzgado.

Sort 29 de Marzo de 1892.=Santiago de la Escalera.=Por 
mandado de S. S., José Rey. J —2223

TORDESILLAS
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru

yen diligencias sumarias en averiguación de los autores del 
« robo de las dos caballerías y efectos que se expresan á con
tinuación, ejecutado en la casa de Isaac Felipe Rodríguez, 
vecino de Villa vieja, la noche para amanecer el 23 del co
rriente mes, sospechándose que los autores sean los dos su
jetos cuyas señas también se anotan á continuación, en eu- 
y as diligencias, he acordado se anuncie en el Boletín oficial 
de está provincia y de las limítrofes y en la G a c e t a  ,d e  M a
d r i d , para que por Jas Autoridades y agentes de la policía 
judicial se practiquen cuantas diligencias estén á su alcance 
para la busca de dichas caballerías y efectos y de los pre- 

¿ suntos autores del robo, y caso de ser habidos,"se pongan á 
disposición de este Juzgado ¡con la persona ó personas -en 
cuyo poder se encuentren las expresadas caballerías- y 
efectos.

Tordesillas 28 de Marzo de 1892.—Pedro María de Cas
t r o ^  Ildefonso Ferrín.

Señas délas caballerías y efectos.
Una pollina de edad de ..siete, años* pelo castaño, de bas

tante alzada, redonda de nalgas, colina y hechas las rayas 
como las muías, un poco mancada de los encuentros y herra
da de las manos, y lleva cabeza i a; nueva, de becerro con c^n- 
co clavillos dorados y una cadena de hierro, y. además una 

í manta nueva con listas encarnadas y blancas y flecos de 
iguales colores.

Y un pollino capón, rucio, de cinco años* algo más bajo 
que la pollina, esquilado m áam ism a forma que aquélla;, sin 
herrar, con cabezada usada y cadena de hierro* un cordel y 
un rastrillo,, también con una manta usada negra non listas 
blancas y r.emendada .Gou maletón negro.

Idem deí los presuntos autores del nolo,
Un hombre como de veintidós á veinticuatro años de edad, 

de estatura regular, redoado de cara, color bueno, vestido 
con pantalón de pana color café con rayas abultadas, elástica 
de estambre encarnado, camisa con cuadros azules y gorra 
azul de las vizcaínas.

Y otro como de trece á catorce años, de bastante estatura 
y bien desarrollado, de color moreno, vestido ¿eon pantalón 
de pana también colo r  café, gorraigual á la del an terior y  
un tapabocas grande encarnado de cuadros y bastante ñeco, 
creyendo que el primero se dedica ácomponer.platos y fuen.- 
tes, según las herramientas que tenía consigo. J —2117

TREMP \
En virtud de lojacordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido se cita á Buenaventura Reixachs y Plá* casada, 
de treinta años de edad, naturaide la villa de Congues y resi- 
dente Robla de Segur, y cuyo actual paradero se ignora»



Gaceta de Madrid.—Núm. 98 7 Abril 1892 67
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este 
Juzgado de instrucción á prestar declaración en la causa cri
minal que se instruye contra Félix Gasol y Gaset, vecino de 
Sort, sobre falsedad y estafa; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Tremp 30 de Marzo de 1892.=José Duran, Secretario,
J —*2179

UTRERA
D. Rodrigo Ataría Ramírez García, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la prese a te se cita y llama por término de diez días, á 

contar desde su inserción en la G aceta de Madrid, á José 
Baeza Coto, alias Zorromono, casado, natural de Las Cabe
zas de San Jn^n, ¡e veintitrés años de edad, del campo, el 
cual es de estatura un metro 62 centímetros, peso 65 kilogra
mos, moreno, pelo castaño, ojos pardos, sin ninguna cicatriz 
visible, con residencia en Cádiz, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, para que comparezca en este Juzgado á la 
práctica de una diligencia judicial en causa que se le sigue \ 
por robo; apercibido que de no comparecer será declarado re- j 
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar. !

Al mismo tiempo ruego y encargo álas respectivas Auto- ! 
ridades y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción ordenen ¡ 
la busca y captura del referido José Baeza Coto, alias Zorro- I 
mono, y conseguida, le remitan á este de mi cargo. ¡

Utrera 30 de Marzo de 1892.—Rodrigo M. Ramírez.=E1 1 
Escribano, Felipe Rojas. J—2224 l

VALENCIA—SAN VICENTE !
}

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del j 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Calvo ¡ 
Escrih, alias Pasí, hijo de Miguel y de Josefa, soltero, natu- \ 
ral y vecino de Liria, de veintiún anos de edad, zagal que fué \ 
de los coches de Renaguacil, y cuyas señas son; estatura alta, | 
delgado de cuerpo, moreno, pelo castaño oscuro, frente despe- 
jada, y vestía pantalón oscuro, faja, pañuelo á la cabeza y al- • 
pargatas, ignorándose su domicilio, para que dentro del tér- \ 
mino de diez días comparezca en este mi Juzgado ó en las car- ■ 
celes de San Agustín con el objeto de practicar cierta dili- i 
gencia; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per- ¡ 
juicio que haya lugar, pues asi lo. tengo acordado en cierta ; 
carta-orden recibida de la Superioridad, de la que aparece que f 
por auto de 28 del actual se decretó la prisión provisional del \ 
Calvo por no haber comparecido éste al juicio oral que se ha- ! 
biade celebrar de la causa seguida al mismo sobre lesiones á 
Vic-enta Casteils. ¡

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci- ¡ 
viles como militares, y requiero á los agentes de policía judi- ; 
cial procedan á la busca y captura del ^Sebastián Calvo, y ha- \ 
bldo que sea lo dejen e i  la cárcel de San Agustín á mi dispo- I 
sición para sus efectos. j

Valencia 3L de Marzo de 1892.=Lamberto R. Trelles. =  El } 
Escribano, Vicente Lahoz. J—2180 y

'i
VALENCIA-SERRANOS \

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito ■ 
de Serranos de esta capital. á

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á | 
Pascual Roig Alós, de treinta y nueve años de edad, hijo de ¡j 
Martín y de Vicenta, casado con María Vergara, natural de i 
Rocafort, vecino de Barcelona y posteriormente de Tarrago- J 
na, habitando en la plaza de Ripoll, núm, 10, piso cuarto, j 
primera puerta, para que dentro del término de ocho días j 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que J 
le resultan en ia causa que se le sigue sobre amenazas y hur- H 
tos; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjui- \ 
ció que haya lugar en derecho. j

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto j 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro ce- \ 
dan á la averiguación del paradero, busca y captura del mis- ? 
ni o y su conducción al manicomio provincial de esta ciudad, : 
de cuyo establecimiento se fugó dicho procesado en la noche ; 
del 15 de Febrero último. j

Dado en Valencia á 1.° de Abril de 1892.=Tomás Mora- ; 
les Díaz.—Por su mandado, José Pamblanco. J—2225 ■

VALLAD OLID—AUDIENCIA |

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri- * 
to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido. ;

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Gol- i 
veiro Pueblo Seco, habitante que ha sido en Barcelona en la ; 
calle de Salvat, núm. 77, cuyas demás eiiconstancias y ac- ! 
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de \ 
diez días, á contar desde la inserción del presante en la Ga ! 
ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado de mi cargo, \ 
sito en la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin de y 
prestar declaración en causa que me hallo instruyendo con- \ 
tía Teresa García Arroyo sobre estafa; apercibido que de no | 
comparecer le parará eí perjuicio que haya lugar. i

Dado en Valladolid á 1.a de Abril de 1892.=Manuel García \ 
y López.— Por mandado de S. S., Anastasio Heclemara. i

J—2203 í 
VERIN \

D. Antonio Fente Fernandez, Juez de instrucción de este ¡ 
partido. * |

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado, y f 
por la Escribanía de D. Juan. San Román, pende sumario • 
criminal sobre hurto de 110 duros á Emilio Santos Manso, í 
vecino del puebloude Gondulfés en el distrito de Cástrelo del I 
Valle, de este partido, la mañana del día de ayer, en el que f 
he decretado la detención de las tres sujetas gitanas, que se \ 
expresarán á continuación, como presuntas autoras del deli- I 
to indicado. ¡

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como * 
militares, auxiliares é individuos de la policía judicial, pro- l 
cedan áda busca y captura de dichas sujetas; poniéndolas en í 
caso de ser habidas, con la referí dé cantidad, sí se des ocupa- I 
se, á mí disposición con las debidas seguridades. i

Dado en Verín á 29 de Marzo de 1892.='Antonio Fénte \ 
Fernández-. = P or mandado dé 8 S.,,Jesús Pérez. |

• ■ ' ' ' I
Sujetas cuya detención se interesa. •

Una gitana llamada Antonia, mujer de un tal Jorge, tam- \ 
bién gitano, son señas personales son: estatura regular, ojos ¡ 
7 pelo' negros, picada de viruelas, cara redonda, cicatriz nin- í 
guna, color del rostro moreno; viste saya de zaraza blanca \ 
con pintas encarnadas, y lleva pañuelo de seda á la «cabeza ? 
color amarillo. ’ ’ 1

Otra gitana, cuyo nombre se ignora, hermana del Jorge, ' 
que se dice ser viuda, cuyas señas personales son: estatura f

alta, ojos y pelo negros, cara larga, sin ninguna cicatriz, co
lor del rostro más moreno que la anterior; viste ropa toda 
ella negra. ^

Y otra gitana, cuyo nombre también se ignora, y tan sólo 
I se pudo adquirir como senas que es más baja que las dos an- 
v tenores, ignorándose en la actualidad el punto donde sé en- 
\ cuentran. J—2226
i VILLACARRILLO
í a *a Presei^ e y dando cumplimiento á una providencia 
» de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este
* írk i  ^.v^ ud de orden de la Audiencia de lo criminal de 
| Ubeda, dimanada de causa contra Cristóbal Morales Salas,
• se llama al joven Luis Marín, hijo de Pedro Marín Oliva, ve- 
j ciuo de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
I que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
 ̂ de esta en el Boletín oficial de la provincia y G a ceta  de Ma~ 
I drid, comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en 
i la calle de las Monjas de esta población, á la práctica de un 
j requerimiento acordado; apercibido que de no verificarlo le 
j: parará el perjuicio que hubiere lugar.
f Tr.1X  con.,el tenga efecto lo mandado la expido en
í ^ ’mcarrillo a~ ^  de ^ arz0 de 1892.=E1 Escribano, Antonio 
| Manjon Magaña. j  2099
i VILLALBA
j D. Rafael Pol y Domínguez, Juez de instrucción de este 

partido.
a P ^ lico  fiue#en este Juzgado se sigue causa crimi- 

■ ro de oficio, con motivo de haber desaparecido en la noche del 
18 al 19 del actual de la parroquia de Santiago de Ulán, térmi
no municipal de Begonte, de donde era vecino, el joven Alber
to Lruz, sin segundo apellido, hijo de María Josefa Cruz, di
funta, y de padre incógnito, cuyas señas personales se expre
san a continuación; en cuyo sumario he acordado expedir edic
tos rogando á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y dependientes de la policía judicial, practiquen activas 
gestiones con el fin dê  descubrir el paradero del desaparecido, 
y en caso de ser habido lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Y para su inserción en la G aceta de Madrid se expide el 
presente en Villalba á 27 de Marzo de 1892.=Rafael Pol =  Por 
mandado de S. S. Andrés V. Sano.

Señas de Alberto Crtiz.
Estatura regular, pelo negro, cejas ídem, barba poblada y 

afeitada, nariz larga y encorvada, ojos castaños, boca regular, 
color trigueño; gasta Jugóte, es hoyoso de viruelas, tiene la 
edad de veinticuatro anos, es paralítico del brazo y pierna iz 
quierdos, notándose que al andar saca este miembro en redon
del; vestía el día de su desaparición, pantalón de tela negra 
con cintas encarnadas, en buen uso; chaleco de ídem color 
castaño algo usado, dos blusas, la de abajo color azul, nueva y 
de confección abierta per la delantera, y la otra del mismo 
lienzo, muy usada, con algún jirón y remiendo, hecha á la 
marinera, camisa, de zaraza nueva y con listas á lo largo, m e
as de estopa en muy mal estado, y zuecos de abedul viejos; 
gasta á la cabeza boina de color de café, bastante usada; y 
efecto de la enfermedad paralítica que venía padeciendo su 
pronunciación al articular se le hacía muy difícil, y algunas 
veces incomprensible lo que decía. J—2151

VILLANUEVA DE La  SERENA
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Frías Moli

na, de diez y siete años de edad, soltero, jornalero, sabe leer 
y escribir, natural de Alhama de Granada y vecino de esta 
ciudad, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en la Gaceta  de Madrid y Bo
letines o fluíales de esta provincia y de la de Granada, compa
rezca en este Juzgado para ingresar en la cárcel del partido, 
á fin de extinguir diez y seis días que le restan de la pena de 
tres meses de arresto mayor, impuesta por la Audiencia dé 
Don Benito por sentencia de 22 de Agosto último en causa 
contra el mismo, seguida por el delito de hurto, por servirle 
de abono por la prisión provisional sufrida setenta v cuatro 
días; bajo apercibimiento que si no lo verifica le pararán los 
perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y dependientes del orden judicial, á 
quienes en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y por su 
menor edad la Reina Regente Doña María Cristina (Q*. D. G.), 
exhorto y requiero para que procedan á la busca, captura y 
remisión de dicho procesado á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes.

Dada en Víllanueva de la Serena á29 de Marzo de 1892.= 
Agustín Llopis.=E1 actuario, Manuel Fernández.

J—2204

VILLAR DEL ARZOBISPO
En virtud de providencia acordada ante mí en el día de 

hoy por el Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

En el expediente que se instruye sobre devolución de 
fianza al Sr. Registrador de la propiedad interino que fué de 
Albocacer desde el día 11 de Agosto hasta 16 de Noviembre 
de 1887; de Liria desde el 28 de Diciembre de 1887 hasta el 9 
de Junio de 1888, y de este partido, desde el 21 de Mayó 
de 1889 al 11 de Noviembre del propio ano, y desde el 21 de 
Marzo de 1890 hasta el 16 de Mayo siguiente, D. Ramón Puig 
y Torralba, se manda citar á cuantas personas tengan accio
nes que deducir contra el indicado señor, por razón del cargo 
que ejerció, con el fin de que presenten sus reclamaciones en 
este Juzgado dentro del plazo de cuatro meses, á contar des
de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid .

Villar del Arzobispo á 28 de Marzo úe 1892.= E ! Secreta- 
tario de gobierno, Alfredo Uguet. J—2118

ZAMORA
D Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Za

mora y su partido.
Hago saber que en .este Juzgado y Escribanía del que re*- 

frenda se sigue causa criminal de oficio contra Francisco Ro
dríguez Martín, Gabriel López Asensio, Julio Blanco Ulán, 
Victorio Enríquez Ulán, Ricardo Mazo Fernández, Felipe 
Ariza y Evaristo Vidal, sobre sustracción de varios efectos 
y dinero, en cuya causa aparece que el día 24 de Diciembre 
último fué sustraída por el Francisco la cantidad de tres pe
setas á un hombre que se hallaba contando dinero á la puer
ta de la feria de esta capital, ignorándose quién sea referido 
hombre. El día 10 de Febrero último el mhnno Francisco Ro
dríguez, en unión de los procesados .Julio Blanco y Gabriel 
López cogieron de un carro que se hallaba á la puerta de la 
feria la comida del dueño que también se ignora quién sea^

consistente en una gallina guisada y un barril con vino* y el 
üia II del mismo mes los mismos tres sujetos cogieron de 
otro carro que se hallaba en el mismo sitio una fiambrera
fueseeí^ueñon V̂0Z0 ignorán¿°se también quién

r̂, co?1 9ue las personas á quienes perteneciesen
I ; ° s ,e ê^ os .exPresa^5sj se personen en este Juzgado al obje- 
! o? f 1 postrarse parte en el sumario y manifiesten

Siwfi1 iania 1̂ de^ nización civil que pudiera correspon- 
í ¿ V a?a o ?ual se les señala el término de-diez días, con- 

! des!ie Ia aserción del presente en el Boletín oficial de
yw iACET J Ü " * ™ ’ expido el presente en 

j*™; ,. a de Febrero de 1892. Lope Lorenzo y Lorenzo.= 
José Bustamante. j __2227

J ZARAGOZA—PILAS
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara

goza, por providencia dictada con esta fecha en la causa con-
™ l ° ® e á gUÍlar C.astili°  sobre hurt0> tiene acordado quémediante la presente cédula, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a , d e  M a d r id , se cite al ex
presado José Aguilar Castillo para que dentro de los nueve 

“ t*58 al de su inserción en el segundo de dichos 
periódicos, comparezca en este Juzgado, Democracia U  al 
objeto de notificarle el auto de sobreseimiento provisional
séCíeaícuepó CMSa 7 taC8rIe eatreSa de la navaja que
c »  Jn??™  qu? / irya de citación al procesado José Aguilar 
dp i8Qz’_ eT?iP ? la. Pásente sn Zaragoza á 29 de Marzo ele 1892.— El actuario, Angel Arnau. j  2119

Juzgados municipales.

Í LANCARA
Arias Sobrado, Secretario del Juzgado munici- 

]?alde Laucara, en este partido de Sarria y “p r o v in e ™

M ^ ° f , ^ prl Sent;e’ y en Yirtnd de lo acordado por el Sr. Don 
Manuel Camba, Juez municipal de este término en acta de 
juicio yerbal de faltas que se sustancia en este Juzgado como 
preliminar de un sumario instruido por lesiones y maltratos 
recíprocos la noche del 15 de Noviembre último en San Mar
tin de Oleiros, entre Constantino García y Ramón López Vi-
D ía J f!w °S r? af  Estéban de Lousadela; Manuel y Antonio 
Díaz López, Camilo López Paramo y José Estévez de Santa 
Mana de Corbelle, en Sarria; Leonardo Bolaño, de dicho Olei- 
K . -  i 1 francisco Pineiro y Ramón Díaz Yaliñas, de San- 

de ]Ta Iía™a».a CUJ° inicio no han comparecido, el 
™  ^  - í  Es*evez 7 el Eamón Díaz, que aparecen

Bnunciante y denunciados, habiéndose ausentado es- 
tos dos últimos hace pocos meses para la Rioja á los traba-
nrLtlLCl mp? ’ Se? ? n apa/ ece de las diligencias en su busca practicadas, les cito en forma para que el día 19 de Abril

J, Eora de diez de la mañana, concurran á la sala de 
audiencia de este Juzgado con las prueoas que tuvieren á la 
S  r , ° a,del refend0 luici°i baí° apercibimiento que de no 

| recho Parara 6 per]uicio que llaJa lugar en de-
! para su ,inse5ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
1 sirva de citación a los Constantino García, José Es-
1 n y I 1 Tla.z para el repetido juicio, expido la presen- 

sécfetariom0 ^  nCara a 28 de Marzo de 1892.= Juan Arias, 
I MADRID—HOSPICIO J—22°5

D Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Suá- 
rez Navas y José Gómez Alfaro, hoy de ignorado domicilio, 
a fin de que en el termino de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado municipal, Hortaleza, 5, principal, á respon
defaltas8 Carg0S 11116 ccmtra los mismos resultan en juicio

%>or tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, que indaguen el paradero de los indicados suje
tos, y verificado, lo poDgan en conocimiento de este Juzgado 
en obsequio a la recta administración de justicia.

Madrid 27 de Marzo de 1892.=Manuel Marañón v Gómez 
Acebo.=E1 Secretario, José Ballester. J—2102

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á Clodomiro García, hoy 
de ignorado domicilio, á fin de que en el término de diez 
días, a contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a , 
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado municipal, Hortale- 
za, 5, principal, á responder de los cargos que le resultan en 
juicio de faltas que contra el mismo se sigue.

Por tanto, ruego y encargojá todas las Autoridades civiles 
y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto* y  
verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 27 de Marzo de 1892.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Ballester. fi ¿103

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Maximino Fernández, para que 
en el término de ocho días comparezca en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio quo haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1892.=Manuel Marañón y Gómez 
Acebo.~El Secretario, José Ballester. J—2104

OO ANA

•iiA Tirtud de í)rovid.encia del Sr* Juez municipal de esta 
villa, fecha de ayer, dictada en diligencias preliminares, jui
cio de faltas por lesiones inferidas á Antonio Mateos Corra
les, natural de Herencia, vecino de Madrid, cuyo domicilio se 
ignora, de cuarenta y un años de edad, viudo y de profesión 
jornalero, por María Saiz Cuenca, natural de San Clemente, 
sin domicilio fijo, de cuarenta años de edad, viuda, y de ocu-

§ ación la de su sexo, se manda emplazar á referidos indivi- 
uos para que en el término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar Ja inserción de ía presente en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los estrados de este 
Juzgado, sito en la calle de Toledo, núm. 8, de esta pobla
ción, y hora de las doce de su mañana, para la celebración 
delvoportuno juicio; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Ocaña 29 de Marzo de 1892.=E1 Secretario, Pedro de 
Diego. J—2220
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NOTICIAS OFICIALES
La Trinidad.

SOCIEDAD ANÓNIMA DE PRODUCTOS QUÍMICOS

Copia del balance cerrado en 31 de Diciembre de 1891 'presentado 
é  los señores accionistas de la misma en la junta general ordi
naria celebrada en esta ciudad el dia 15 del actual y que fui 
aprobado por unanimidad.

Pesetas,
ACTIVO *----------------

Gastos de instalación: saldo de esta cuenta... 2.979*74
Sucursal del Banco de España: efectivo en la

misma..........................................................  1̂.900*01
Inmueble: valor del mismo................   257.575*90
Acciones en depósito: por 225 de los Directores. 225.000 
Efectos á recibir: por una letra s/ Granada

en cartera..............- ..........................•/•••••
Cuentas en suspenso: importe de las mismas * 210*20
Caja: efectivo existente...................   102*01
Créditos dudosos: importe de los mismos.. . .  710‘ lo
Maquinaria y útiles: valor de los mismos. . . .  105.569*91
Explotación: valor, existencias y pagos cuen-

ta 1892..........................; ............................  22.914*15
Gastos generales: pagado á cuenta 1892.........  3
Alquileres en suspenso de cobro....................  o 1*55
Varios deudores: saldos deudores................... 13.184*02

630.980*05

PASIVO
Efectos á pagar: por una aceptación de aguas

teñidas al 14 Enero próximo........................ 1.036*45
Capital líquido en esta fecha..........................  300.000
Directores de La Trinidad: importe de las 225

acciones depositadas por los mismos  225.000
Explotación: en suspenso de pago é impre

vistos á pagar.................... .........................
Gastos generales en suspenso....................   832*50
Alquileres á devolver á la Sociedad anónima

La Concepción..............................................   ̂78*75
Inmueble: imprevistos á pagar......................  200
Maquinaria y útiles: imprevistos á pagar. . . .  200
Reparaciones en suspenso de pago é impre

vistos á pagar..............................................
Varios acreedores: saldos acreedores.............. 101.769*2o

630.980*05

* Málaga 29 de Marzo de 1892. =  Por copia, conforme. =  El 
Director.=Firmado.=Carlos Larios y de Segura. X—1841

B o lsa  d é  M a d r id .
Cotización oficial del dia 6 de Abril de 1892, ¿amparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS* ■  .............. ..............

Día 5. Día 6.

Bamda perpetua &14 por 463 interior 62'60 63*25-30-40-45
no publicado. 62 65 »

á plano. 63*70 62*70-65-80-85-90-95
63 0i0-«3M 0-4 5-20 
63*85 fin cor. fir. 
cambio m. 62*959 

no publicado. » 62*15 d.
Idem de la serie E% de 25.000 pesetas. . 62*75 63*4 0-45-55

pequeños 67*25 68*25-67*40
66*40-30-50-85 
61*75-80-60-50 

67*20—06-67 0t0 
68*35-67*90-68%) 

ffset>o$, feries Gy de 460 y  200 pesetas 65 0j0 65*50—75
Mam id. id 4 por m  exterior   68‘6o 68*75-70-60-80-75

á plaxo. 68*70 »
pequeños- 68 65 88*80-69*95-68*90-70

69 010-69*40
Nuews, series Gyñ,de\  00 v 200 pesetas 74 Oj0 *
Idem amortisable al 4 por 400.... 76*30 76*55-75-60

pequeños 77 40 76*75-90-85-65-80
77*50

Billete» Hipotecario* de Cuba, 4886........  404*85 402 Cj0-1,04*85-90
4 02 0j0

Idem, id. id., emisión de 4890, números
4 al 146.000.........................................  92*90 93 0 0̂-93*25

Deuda del personal-...............................  99*80 »
Banco Hipotecario de Bspaña.—Cédulas

al 5 por 400, números 4 al 4 50.000.......  97*25 97*25-! 5
Acciones del Banco de España............... 235 0j0 335 OfO-336 0{0

337 0(0
Id. id. id. cantidades pequeñas.............. 335 0j0 »
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador........................ . 88 0j0 87 OjO-88 0jO
Idem id. id. cantidades pequeñas  87 ®i® 87 0jQ

C am bios o fic ia les  sob re  p lan as del H elno.

í>akg xxkxficio a lia  xxxxnci»

A lbacete...... ®*S® » Logroño..,,. . .  0*25 »
Alaoy U .. . . . . .  0*20 * Lorca................ 0*70 a*
Alteante....... 0*25 * Lugo ............  0*20 »
A lm ería....... #«25 0 Málaga * 0*20 »
A v ila ..... . . . .  0*28 * M urcia..... . . .  0*25 »
Badajoz... . . . .  0*30 #■ Orense... . . . . .  0*20 »
Barcelona..... 0*20 a Oviedo.............  0*25 »
Béiar............. . 0*25 » Palencia  0*30 *
Bilbao.. . . . . . .  0*20 » Palma Mallor/ 0*25 »
Burgos.  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz...............  0*20 » Reus   0*20 »
Cartagena..... 0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón..—  0*30 a San Sebastián. ®‘*0 *
Ciudad Real.... 0*25 » Santander..... 0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
C u m ie . . . . . . .  0*25 a Santiago...... 0*20 »
Cuenca  0*25 » Segovia.  0*30 »
F erro l.o .o .... 0*25 * S ev illa ........ 0*20 »
fieroaa^c^o, 0*25 & Soria................ 0*30 »
B l j ó n . ' 0*25 »  | Tarragona.... 0*25 »
# ra n a d a ...c . 0*30 & T a l /la  Reina. 0*70 »
Cnadalajara.. .  0*35 Teruel.   0*30 V
Maro.... . . . . . .  0*25 ** Toledo.  0*30 »
Huelva................ 0*25 »  Tudela.  0'65 »
9 u e z c a .c . . ..e 0*30 ® Valencia  0*20 »
Jaén................  0*30 »  Vall&dolid.... .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*£6 » Vigo.................  0*20 »
León... . .c e . . .  0*36 v Vitoria.  0*25 »
L é r id a ,.., . ,. .  0*2# % Zam ora .,,,... 0*30 a
|áaar©i5, £ 0*21 a taragoza.  0*20 »

Bolsas extranjeras,
PARÍS 5 DE ABRIL D I 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. . .  á 56*65
i Idem id . id . interior.       á »

fondos « íp «-) Idem amortizable al 2 por 400 exterior.. á »
ñeks. . . . . . . i  3 por 400 exterior........................................ á »

f Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4886 á 445‘00

fmdos fran-t 3 por 400    á 96*80
«eses.. . . . . .  i 4 4 \% por 400  .............................................á 4 05*65

Consolidados ingleses (2 3|4por 400).... . á 96 6j46

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*35 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 47'00 papel.

O b serv a torio  de M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Abril de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire. }

del ...
larémetro termómetro DIRECCION ESTADO

srflttAsa reducida ■—
i 0» y en - Húmedo- y elase del viento del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 mañana•• 702*29 8*4 7*7 O.Brisa.. Cubierto.
9 mañana.. 7Cií3t 40‘7 9*5 SO.. . .  Id.lig.* Idem.

42 mañana.* 704*64 48 9 40*9 SO .... Brisa.. Casi cu b /
3 déla tarde 700*38 4 6*6 4 4*8 OSO.. Id. fte. M. nuboso.
6 de la tarde 7«048l 425 9*3 OSO.. Idem.. Idem,
fdelanocbe 704*44 9*2 7*7 OSO.. Idem.. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  47*1
Idem m ín im a.......  ............... . 6*8

Diferencia......  ................. .. 4 0*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. ‘ 20 9
ídem id. dentro de urna esfera de cristal.. . . . . . . . .  57r4

Diferencia.^. . . ......... .............. . . .  ■   . 36*:5
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable.. ........... 27*2
Idem -mínima* id    ................. ., 5 4

Diferencia  ......  . . 22*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ....................................    824
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ............ 3 5
Altura id. con respecto á k  media anual,, á las nueve

de lanocke   ............      — 5*9
Uuvi®. m  las? últimas veinticuatro koras (milímetros) Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve dé la mañana, y en Francia é Italia á ¡as sietef el 
dia § de Abril de 1892.

Altura Tempera- Dü. 
barométrica tura ffnorxa

á0* en jarrados ci<Sa Estad®. Estado
KMU1MKS /  rinlrrt del del . . . . . .  ,, ,del mar m eontesi» dal citólo, de la mar.

milímetros, males, viento, vientô

S. Sebastián. 758*0 4 8*7 NO... Brisa.. Nuboso.... Tranq.1
Bilbao  768*2 44*8 NO... Calma. Cubierto.. Idem.
Oviedo   756*6 43*6 NE... Brisa.. Nuboso. . .  »
Coruña(7 h.) 758*4 45*3 SE. . .  Calma.. Despejado. Tranq.*
Santiago. . . .  756*4 4 6*0 SE .. .  Idem.. Nuboso,.. .  »
Orense..« . . .  758*4 4 4*5 S Brisa.. Idem  a
Pontevedra..
Vigo.   756*2 44*2 S E ... Id. s ve. Cubierto., Tranq.1

Oporto..*...
Lisboa (8 h.) 758*9 42*6 SO.... Brisa.. Nuboso G.oleaje
Cáoerea.,...
B a d a j o z . . . 759*2 45*5 SO.... Calma. Cubierto.. »

S.Fern.pk.) 764*7 44*0 O Brisa.. Algs.nubes Tranq.1
Sevilla..«•..
Málaga . .» » .  760*7 47*0 N O ... Viento. Nuboso.... Idem,
firanada.... 759 6 43̂ 2 S   * Despejado. »

Alicante.,.. 768*6 49'6 NO...  Brisa.. Nubes Tranq/
M urcia ..... 757v6 4 6*4 O Calma. Despejado. »
Valencia.... 758*3 48'0 NO... Idem.. Nuboso___
Palma. . . . . .  76 6 *8 i 6* 2 S ídem..  Casi desp /  Tranq.1
Barcelona.,. 758*4 46*0 ENE.. Brisa.. M.nuboso. Idem.

T e r u e l. .c .  760*4 8*6 O Calma. Llovizna.. »
Zaragoza..., 760*2 16*0 SO—  Brisa.. Cubierto.. »
Soria  757*7 7*6 SO.... Calma. Lluvioso... »
Burgos • *.,« 758k4 40*6 SO... • Idem.. Nuboso.*..  »
León..«o.**» 768*9 44*6 SSE.. Idem.. Cubierto. . »
Valladolidw 767*2 4 4*0 SO. . .  Brisa.. Casi cub.*. »
Salamanca,. 757*7 44*0 SO. .. Idem.. Lluvioso.. »
Segovia.... .  768*6 9*0 O Idem.. Cubierto. . a>

M adrid ...,. 759*3 4©fc7 SO .... Id. lig. Idem  »
Escorial,,.. 7592 7*4 SO....  Calma. Lluvioso. . >
Ciudad Real. 758‘9 4 4*8 O Idem.. Idem  »
Albacete..», 759*0 4 4*3 NO ... Brisa.. Nubes..... »

París  758'5 40*8 N . . . .  Id. syq Nuboso.. . .  »
Gris-Nez..., 759 9 6*6 ENE.. Brisa.. Brumoso... Tranq.1
St.Mathiéu.. 757*8 40*8 ENE.. Id. sve. M. nuboso. ídem.
Islad(A ix ... 757*8 40*6 ESE.. Idem.. Nuboso.... Idem.
Biarritx... . .  757*4 48*0 SE.... Brisa.. Cubierto.. Idem.
Clermont.e. 759*4 8*7 S E ...  Calma. M. nuboso. »
Perpilán.... 758*2 40 8 O B /sve. Nuboso.... »
Sicie... . . . . .  766*8 46*6 O Idem.. Cubierto.. Tranq,1
Niza.,. . . . . .  757*4 47*4 ENE.. Id. fte. M.nuboso. Idem*

R o m a , . * 756*2 44*6 N . . . .  Calma. Cubierto.. »
Nápoles,.... 757*8 44*4 » Idem.. Idem ...... »
Palermo. . . .  752*5 4 4*6 - » Idem.. Idem  V
Malta 754*4 45*6 S E .. .  Brisa.. Idem ...... »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  T e le g r a fo s
Según parte» recibido» de las capitales basta las once de 

la Doch* d® ayer, ha llovido en Soria, Avila, Huesca, Teruel, 
León, Orense, Zaragoza, Yalladolid, Salamanca y San- Se
bastián.

Ayuntamiento  constitucional de Madrid. 
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar- 
líenlos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo  ̂
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo. 
Idem fresco, de 1(80 á 2 pesetas el kilogramo. 
Idem en canal, de 1*44 á 1*78 pesetas el kilogramo. 
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo. 
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo. 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. 
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo. 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. 
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese 

tas el decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número,

Vacas...............    175
Terneras............................... ...........................  38
Cameros................... ........................................  >
Corderos   „  ....................    654
Lechales....................... .. ......... ......... . >

Total......................   867

Su peso en kilogramos   47.031

Precios á los tablajeros. 
Vaca, de 1*46 á 1*54 pesetas el kilogramo. 

Del parte remitido por la Administración principal de Consw* 
mas y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta».

Toledo.. . . . .  o. . . . . . . . . . .  2.250 26
Segovia. . . . . . . . . o . . . . . . . 1 «337 18
Norte .......    11.179 73
Bilbao     o . . . . . . . . . . . .  1.797 84
Aragón................................ ........................ 1.209*03
Valencia  ........    1.895*29
Mediodía.,....................         25.105*54
Ciudad Real  ......      3.687 25
Imperial •••••■o.................................  1.25248
Arganda.........................   579*09
Correos...........................................................    8*45
Matadero de vacas.........  ............      12.857*88
Idem de cerdos................ ................................  >
Intervenciones. •    .................... . »

Total. . . . ................  63.160*02
Recaudado en igual fecha del año anterior  41.757*23

Diferencia en este día de más.............. 21.402*79

Madrid 6 de Abril de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Guía  oficial  de  e spa ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS'

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . .  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  c a c e t a  d e  Ma d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibí? los suscritores, se harte 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provine 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA

San Epifanio, Obispo.
Cuarenta Horas en la parroquia de las Angustias.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—
(Beneficio de la Srta. Doña María Guerrero. Ultima de la 
temporada.)—Estreno de la comedia rústica en tres actos y 
en prosa, escrita expresamente para la beneficiada, titulada 
Sic vos non vobis, 6 La última limosna*—El cantó de la sirena 
(monólogo del Sr. Echegaray (D. J.)— primera postura.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y medía.— tragedia 
en el mesón.—De Madrid á París.—Los aparecidos.—El arca de 
Noé. l-1'- ■ ■ ■

TEATRO DE ¡ESLAVA.— A las ocho y media.— De Hc-
rodes á Pilatos.—La madre del cordero.—La una y la otra.—De 
Eerodes á Pilatos.


